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TEMA I.  TEORIA DE LA LEY PENAL. CONCEPTO. ESENCIA Y FUNCIONES DEL DERECHO PENAL SOCIALISTA.

· CONCEPTO Y DIFERENCIA DEL DERECHO PENAL 

   El Derecho Penal, por su esencia, objeto y funciones constituye una importante rama del conjunto del ordenamiento jurídico.  Refleja la voluntad de la clase en el poder, determinantes de los actos delictivos y su posibilidad peligrosa para las relaciones públicas. 

· EL DERECHO PENAL SOVIETICO COMO PRIMER TIPO DE DERECHO PENAL SOCIALISTA.

   “El Derecho Penal Soviético, importante rama del Derecho Socialista representa en sí un conjunto de normas establecidas por el máximo órgano del Estado de la Unión Soviética y de sus Repúblicas determinantes de los actos delictivos y su punibilidad, peligrosas para las relaciones públicas socialistas”.

· Es un Derecho Penal de nuevo tipo.

· LA CUESTION DEL NOMBRE.

En la doctrina clásica “Derecho Penal” y “Derecho Criminal” han sido considerados como sinónimos, distinguiéndose sólo los elementos la pena o el crimen, otras lo han llamado “El hombre delincuente”, Sociología Criminal, Derecho de la lucha contra el crimen y más tarde “Derecho Social” acogida por el código de 1936 y otras códigos latinoamericanos. (Positivismo Penal)

· La presente ley ha adoptado el nombre de “Código Penal” respondiendo a su actual orientación    y     fundamentos   jurídicos – filosóficos   basados   en   la   teoría marxista – leninista del Estado y el Derecho y de su esencia de clase resulta una consecuencia objetiva la necesidad de una ruptura total con el Derecho Penal burgués. El empleo del termino Derecho Penal no significa ninguna continuidad. Surge bajo el principio de legalidad del delito y la pena y el de la proporcionalidad  entre la gravedad del delito y la pena. 

· EL DERECHO PENAL COMO DISCIPLINA TEORICA Y COM LEY POSITIVA. (DOBLE ASPECTO)
· Como disciplina científica, como rama del Derecho Socialista es al misma tiempo Ciencia e Ideología.

· Como ciencia que refleja un aspecto concreto de la realidad su objeto de estudio es el DELITO, como fenómeno social negativo,  el objeto comenzar como miembro de la sociedad y la pena como obligada consecuencia ante el delito. 

· como ciencia plasma sus conceptos, categorías e instituciones en forma sistematizada en un Código Penal.

· Como ideología refleja estas categorías (Concepto del delito, de la sanción y sus fines, el fundamento de la responsabilidad, la participación delictiva, etc.) a través de un prisma clasista, como categorías históricamente variables, expresión y reflejo de un pensamiento determinado, en esto consiste su aspecto ideológico.

· Desde el punto de vista de Ley positiva el Derecho Penal es el conjunto de normas jurídicas establecidas por el máximo órgano legislativo del Estado Socialista Cubano en las que se definen las conductas que por dañosidad o peligrosidad social o contravenir la moral socialista se consideran delitos o índices de peligrosidad y a las que serán aplicadas las penas o medidas previstas por la ley penal.

· Como Derecho Penal subjetivo expresan la facultad punitiva del Estado como sujeto de la relación jurídica que surge de imponer la pena o medida correspondiente al infractor que como sujeto culpable quedará obligado a cumplir la misma.  

· Como sujetas de la relación jurídica penal estarán de parte, el Estado Socialista, a través de los órganos facultades de la administración de justicia, y de otra las sujetas presuntamente culpables.

· PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL SOCIALISTA CUBANO.

Principio generales.

· La legalidad socialista

· La democracia 

· El humanismo socialista

· El internacionalismo proletario

· PRINCIPIOS ESPECIALES:  (RAMALES O INTERRAMALES)

· Inminencia de la responsabilidad penal 

· Principio de la culpa

· Individualización de la responsabilidad y la sanción.

· Economía de las medidas penales aplicables.

· Principio de la participación como garantía de las sujetas que cumplen su responsabilidad penal.

· Combinación de medidas de carácter estatal y social. [Ver desarrollo Pág. 67].
· METODOS DEL DERECHO PENAL SOCIALISTA.
  El método de investigación y análisis de la ciencia del Derecho Penal como disciplina teórico – práctica es el Materialismo Dialéctico e Histórico y la Teoría del conocimiento marxista – leninista.

· La ciencia del Derecho Pena utiliza como metodología en el proceso del conocimiento teórico en lo referente tanto a la aplicación de la legislación como al análisis y comprensión de los fenómenos, conceptos, instituciones del Derecho Penal, los grupos de métodos:  los métodos jurídicos y los métodos sociológicos.

· Derecho de los métodos jurídicos se encuentran:  método lógico – sistemático, el histórico – comparativo (teleológico y finalista) el método semántico – gramatical las que serán aplicadas a través de la interpretación legar, jurídica y doctrinal; las que nos permiten conocer el contenido social concreto de la norma penal y sus instituciones.

· Al grupo de métodos sociológicos pertenecen métodos estadísticos, las indagación, la observación, el experimento jurídico y el método de la praxis social.

· RELACION DEL DERECHO PENAL CON OTRAS RAMAS DEL ORDENAMIENTO JURIDICO Y CON LAS CIENCIAS SOCIALES EN GENERAL.

-    Como disciplina teórica la ciencia del Derecho    Penal     está basada en el marxismo – leninismo, sobre la esencia y el papel del Estado y el Derecho, sus leyes de movimiento y sus formas de aparición, al mismo tiempo los resultados del Derecho Penal, sobre sus funciones, sobre el carácter de la sanción, la relación de creación y convencimiento, represión y educación, sobre la responsabilidad del hombre ante el Estado y la Sociedad. 

La teoría  del Derecho Penal se vincula con los fundamentos teóricos de otras ramas de la ciencia del Derecho. Como legislación positiva,  por su especial naturaleza y función, se vincula con el Derecho Constitucional, el Derecho Administrativo, el Derecho de Familia, el Derecho Laboral, el Derecho Civil y otros.

· RAMAS AFINES:  Derecho Procesal Penal, la criminología y la técnica penitenciaria, además de un conjunto de ciencias auxiliares:  Medicina Legal, Psiquiatría forense, etc.  

· Derecho Procesal Penal corresponde poner en marcha, conducir y concluir los pasos que permiten la aplicación práctica de la ley penal. (Derecho corresponde poner en marcha, conducir y concluir los pasos que permitan la aplicación práctica de la ley penal (Derecho penal como ley material o sustantiva)

TEMA II.   TEORÍA     DE   LA   LEY   PENAL.  EL CODIGO PENAL SOCIALISTA  

                    CUBANO. PRINCIPIOS . ESTRUCTURA Y SISTEMATICA. 

· Antecedentes legislativos, proyectos de códigos vigentes con anterioridad al Código Penal Socialista de 1978.
· Situación legislativa de la Isla con anterioridad al Código Español de 1870.

En el largo período que va desde inicio de la colonización  hasta 1879 no existía propiamente Derecho Penal en Cuba, en forma codificada. En las primeras épocas la justicia penal se aplicaba abstractamente, sin las limitaciones del Derecho.

La situación jurídica de la Isla hasta esa fecha era precaria; anarquía en el seno de la administración de justicia a pesar de las pragmáticas de las antiguas Leyes de Indios que ordenaban conservar la uniformidad en la legislación y la jurisprudencia hasta donde lo permitieran las condiciones especiales de las colonias.

Desde antiguo se aplicaban lo mismo en España que en Cuba las disposiciones del fuero juzgo, fuero real, las siete partidas y la novísima recopilación. Las leyes de Castilla y las de Indias solo erguían en apariencia.

Después se toman con carácter supletorio los Códigos Penales Españoles de 1822 y 1848.   

· EL CODIGO PENAL ESPAÑOL DE 1870 Y DESPOSICIONES DEL PERIODO INTERVENTAR NORTEAMERICANO. 
· La audiencia Pretorial de La Habana en 1856 solicitó la aplicación del Código Español de 1848, no fue aceptado pues este no contenía los azotes a la raza de color.

· En 1874 se crea la Comisión encargada de las reformas necesarias al Código Español de 1870 para su implantación en Cuba y  Puerto Rico. 

· La comisión propuso, tras de múltiples reformas, entre ellas la eximente de legitima defensa para el esclavo o liberto cuando actué en defensa de su amo o patrono, así como a determinados parientes también, se agregó un capítulo sobre fuga de esclavos y su apropiación por persona que no sea su dueño.
· Se pone en vigencia en 1879.
El Código Penal Español de 1870 constituía como su modelo francés de 1810  (Código napoleónico) una cabal expresión de los principios, instituciones liberal aunque siempre teológico de las necesidades burguesas europeas del siglo XIX.  La  imputabilidad moral es el fundamento jurídico del sistema, por otra parte conformado por entero al principio (objetivo) de la responsabilidad por el resultado y cargado de formalismo y de excesos de regulaciones casuísticas.


No aparecen las disposiciones del Gobierno interventor norteamericano.  

Ver historia del Estado y el Derecho en Cuba. 

· PROYECTO DE CODIGOS ANTINASIS AL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL.
Durante el período de la psudorrepública se hicieron algunos intentos por parte de distinguidos juristas cubanos en la redacción de algunos proyectos de códigos, sin que llegaran a tener vigencia pues hasta 1938 regio el Código Penal Español de 1870 y demás disposiciones del Gobierno interventor norteamericano.

· EL PROYECTO DE LANUSA (1908 – 1910)  POR INICIATIVAS DEL GOBIERNO MILITAR PROVISIONAL.

La Comisión logró redactar el Libro I y parte del II pero al cesar el gobierno provisional quedó disuelta.  La obra desde el punto de vista teórico es correcta pero sus orientaciones carecen de modernidad.  

· PROYECTO DEL CODIGO DE MAISES A VICETES (1922  - 1928) CON EL NOMBRE DE “CODIGO PROTECTOR DE LA SOCIEDAD”.

Tenía como finalidad fundamental la protección de la sociedad aceptando las postuladas positivistas de la peligrosidad social y la responsabilidad legal. 

Este proyecto se impera a principios tales como:   

1. Que el delincuente no es un individuo especial, sino que muy al contrario, se le puede poner en el mismo plano de aquel que no infringe la ley.

2. El delito sólo es la realización de un acto que un determinado medio ambiente prevé como tal.

3. La pena conminada evita la venganza particular.  La sociedad no debe sino depende. 

4. Otorgan amplísimo arbitrio judicial ya sea para condenar o para absolver.

5. Admite la institución de peligrosidad. 

6. El código penal debe ser un conjunto de reglas simples y claras de fácil entendimiento y aplicación.    

· PROYECTO DE ORTIZ.

Se concretaba a la Parte General.  Se caracterizaba por su aceptación de la doctrina positivista. Primer proyecto positivista fuera de Italia.  Manifiesta e innecesaria terminología.  Su experiencia aportó al Código de Defensa Social.

· PROYECTO DE FRANCISCO FERNADEZ PLÁ.

  Plá, 1930 tomó como modelos los proyectos suizos e italianos y el proyecto del cubano Lanuza. Suprime la pena de muerte, excluye a los menores sometidos a una ley especial, distingue el delincuente político del común, establece la condena condicional, hace de la peligrosidad social el criterio mesurado de la pena.    

· PROYECTO DE TYRRA. 

  1932 código de Represión Criminal pertenece a la corriente legislativa intermedia, el proyecto quiere armonizar los criterios  de imputabilidad y peligrosidad, de represión y prevención de pena y medida de seguridad.

Fue utilizado como modelo por los redactores del Código de Defensa Social.

· El CODIGO DE DEFENSA SOCIAL.  REFERENCIA HISTORICA. 

En 1935 se constituyó una comisión encargada de su redacción.  El 30 de julio de 1935 es presentado ante el Consejo de Estado para su discusión.  El 1ro. De febrero de 1936 fue aprobado.  Se puso en vigor el 8 de octubre de 1938.

· ESTRUCTURA Y PRINCIPIOS QUE LO INFORMAN.

  Se componía de 4 libros.

Libro I.    Parte General               (Art.     1 – 127)

Libro II.   Parte Especial              (Art. 128 – 570)

Libro III.  Las contradicciones     (Art. 571 – 579)

Libro IV.  Medidas de Seguridad (Art. 580 – 594)

· LOS PRINCIPIOS QUE LO INFORMAN ERAN LOS SIGUIENTES.

(a) PELIGROSIDAD.  Acoge la institución de la peligrosidad que sirve de base a la imposición de las sanciones y de las medidas de seguridad, bien por delitos (peligrosidad social o criminal) 

(b) RESPONSABILIDAD LEGAL:  Sustituye la responsabilidad moral, legal, aunque en cierto sentido atenuado y según lo cual todo individuo que haya cometido un hecho delictivo o pueda cometerlo por su revelada inclinación al delito, debe ser acogida por el código, si bien variando sus condiciones sancionadoras. 

(c) LA DEFENSA SOCIAL:  Por el sentido y alcance que le da este código, la sanción no tenía el carácter retribuido que le atribuyó siempre la Escuela Clásica.  La sanción era impuesta para defender la sociedad de sus agresores actuales o posibles y para conseguir mediante el tratamiento oportuno la readaptación del delincuente.

(d) INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION:    Ya consagrado en la doctrina, la individualización del tratamiento para cada condenado según sus peculiares condiciones personales y la específica inclinación criminal que revele.  (Desarrollada en la Ley adjetiva:  Ley de Ejecución de Sanciones)

(e) EL ARBITRO JUDICIAL:   Consagró en medida bastante amplia el Derecho Criminal moderno.  Se puede constatar los términos amplios que la ley concedía al juez para imponer la sanción al delincuente, facultad de estimar circunstancias agravantes y atenuantes no previstas por la ley, con tal que tengan analogías con las previstas o se deriven de la condición personal adecuación o medio ambiente del acusado. 

-  El   Código   de        Defensa          Social    acogió    una   sistemática dual (imputabilidad – peligrosidad) lo que permite afirmar que no era un código de carácter clásico ni un código de filiación enteramente positivista, sino que siguiendo las más modernas orientaciones representa un criterio de transacción afirmándose en los principios de la Escuela de la Política Criminal de Van Lizzt. 

· BREVE RESUMEN DE LA SITUACIÓN LEGISLATIVA CUBANA ANTERIOR AL NUEVO CODIGO PENAL SOCIALISTA.

El Derecho Penal es una rama de nuestro derecho socialista, actualmente en formación.  Con el triunfo de la Revolución y a lo largo de los veinte años ha jugado un papel importante en defensa del poder revolucionario. 

· Instrumento de defensa contra las agresiones. 

· Creación de las diferentes instituciones para luchar contra las manifestaciones contrarrevolucionarias:  CDR, FAR, MININT,  MTT.

· En el orden jurídico una de las primeras medias fue la disolución de los Tribunales de Urgencias revividas por la tiranía.  Se depuró la judicatura de los elementos corrompidos. 

· Se organizaron los tribunales revolucionarios.

· Se dictaron leyes que modificaron el código de Defensa Social. 

· ALGUNAS DE ESTAS LEYES FUERON.

· Ley 425 del 7 de julio de 1959 (Consideraba contrarrevolucionarios  las delitos comprendidos en los Capítulos I, III y IV del Título I del Libro II del C.D.S. creando nuevos tipos delictivos. 

· La Ley 923 de enero de 1961 considera como delitos contrarrevolucionarios el incendio y otros estragos. 

· La Ley 988 de noviembre de 1961 sanciona con pena de muerte los delitos contrarrevolucionarios. 

· La Ley 1098 de mayo de 1963 califica al hurto y robo contrarrevolucionarios.

Todas estas leyes fueron expresión de la dictadura democrática revolucionaria de las masas populares.

· ETAPA DE LA CONSTRUCCION DEL SOCIALISMO.

· Medidas del gobierno. 

· En 1963 se dieron  los primeros pasos en la constitución de los Tribunales Populares.

· Destrucción del sistema burgués e instauración del sistema judicial socialista. 

· La ley 1250/73 Ley de Organización del Sistema Judicial. Sentó las bases del nuevo sistema, estableció las bases y objetivas de la Fiscalía General y la reglamentación de los Bufetes Colectivos.  Se instauran las distintas jurisdicciones.

· La Ley 1289/75  relaciones matrimoniales paterno – filiales, familiares, etc.

· Este proceso tomó gran impulso con el Primer Congreso del PCC en 1975. Fueron aprobadas por la máxima dirección política del país las resoluciones sobre la nueva división político – administrativa del país, la planificación de la economía y la constitución de los órganos del Poder Popular.

-  La promulgación de la constitución socialista el 24 de febrero de 1976.

· EL CODIGO PENAL SOCIALISTA.

Las reformas al CDS fueron tan amplias que afectaron su sistemática interna.  La nueva legislación modificó considerablemente su Parte Especial en tanto que apenas modificó su parte General produciendo una evidente desarmonía en su estructura.

· El nuevo código es le resultado de 10 años de labor.  Entró en vigencia el 1ro. De noviembre de 1979. 

· En cuanto a posición doctrinal, así como a su estructura y sistemática responde íntegramente a los principios del Derecho Socialista y se halla en concordancia con nuestro avance cultural y la conciencia alcanzada por el pueblo. 

· CARACTERISTICAS ESENCIALES:   La incrementada protección que ofrece la sociedad, a las personas y al orden social, económico y político del Estado, la finalidad de la sanción se propone la reeducación antes que la represión.

· ESTRUCTURA:  Abandona las distintas divisiones de los Códigos que le presidieron:  El Código Español, tres libros; el CDS cuarto libro, para adoptar la clasificación de los códigos socialistas:  dos libros, Libro I Parte General Art. 1 al 94 y Libro II Parte Especial Art. 95 al 405.  Considerable reducción en el número de artículos (el CDS 594).

· Proclama el carácter clasista de los intereses que defiende.

· CARACTERISTICAS QUE DIFERENCIAN EL NUEVO CODIGO PENAL DEL CDS.

1. Contiene nuevas categorías delictivas para la protección de las relaciones de la sociedad socialista; delitos contra la economía, los derechos laborales, patrimonio cultural.  Prescinde de infracciones de imposible comisión en la actualidad  como la huelga ilícita “Look out”  quebrada, fraudulenta etc. 

2. Contrario al CDS que no definía el delito, este lo define conforme a la ciencia penal socialista (Art. 17) destacando el carácter material clasista y la antijuricidad del acto.

3. El nuevo código descubre los tipos delictivos en forma más genérica en contraste con las fundamentaciones  características del CDS.

4. establece expresamente los fines de las sanciones su carácter reeducativo, mayor número de sanciones, mayor grado de individualización. 

5. Estable la posibilidad de reducir la sanción imponible a menores de 20 años.

6. Regula la remisión y la libertad condicional en forma que permite otorgarla en todos los casos que por los antecedentes sea presumible que los fines de la sanción (privación de libertad) puedan alcanzarse sin su ejecución (remisión condicional) o con solo la ejecución parcial (libertad condicional) 

7. Fortalece las medidas de lucha contra la reincidencia mediante la imposición de sanciones más severas. Atención postpenitenciaria. 

8. Incorpora nuevas figuras de delito repudiadas por la conciencia jurídica internacional, el mercenarismo, el genocidio, el “apartheid”.

9. Mantiene la pena de muerte aunque con carácter excepcional y siempre en forma alternativa con la privación de libertad, para los delitos más graves y repugnantes.

10. Elimina el libro del CDS relativo a las contradicciones que pasan a ser consideradas en algunos casos delitos libres y en otros reprimidos mediante multas administrativas, sin el carácter de sanciones penales y sin que en ningún caso puedan dar lugar a la prisión en defecto pago.

· EL SISTEMA DE LEYES PENALES VIGENTES:

· Base de la ley penal “LA Constitución 1976”. 

· Ley ordinaria:  Código Penal Socialista de 1978, Ley de Procedimiento Penal (Ley 5177) 

· Ley Especial:  Ley Penal Militar (Ley 22179), Ley de Procedimiento Penal Militar (Ley 6177) 

· Todas tienen igual fuerza jurídica y constituyen nuestro actual sistema de leyes penales. 

· ESTRUCTURA DE LAS LEYES PENALES.

· La Ley penal se divide en Parte General y Parte Especial.

· Los artículos de la Parte Especial están constituidos por regla general, de la norma precepto y de la norma sanción. 
· La norma precepto que describe los elementos específicos objetivos y subjetivos que integran el tipo penal es conocida también como parte dispositiva o disposición  porque en ella se expresa el mandato imperativo o prohibición de una conducta determinada. 
· Por la forma en que se  presentan las normas preceptos o Partes Dispositivas de la Parte Especial se clasifican en:  Simples, descriptivas, impresas, de referencia y mixtas. 
· Las disposiciones descriptivas   son todas aquellas (la mayoría) que recogen en el texto legar todos los elementos que precisan la acción como socialmente peligrosa  en ella aparecerán el sujeto, determinado o no, el verbo rector o elemento objetivo con todas las circunstancias que precisan el contenido de la acción socialmente peligrosa y las referencias al elemento intencional del sujeto. Ej. Art. 192, 306, 307.
· Las disposiciones impresas (norma penal en blanco) norma penal cuya parte dispositiva no recoge expresamente en la misma ley, la acción delictiva que se sanciona, sino que remite a otra ley, reglamento disposición, etc.  Ej. Art. 198 y 265. (Tránsito 179)
· De Referencia  la parte dispositiva no describe los elementos o circunstancias del tipo, sino que remite a otra parte del propio artículo dentro de la misma ley penal. Ej. Art. 142. 2, 137.3, etc. 
· Disposiciones Mixtas son aquellas en que el artículo regula la responsabilidad por dos delitos en las que uno de los delitos aparece expresado en una disposición simple y el segundo puede recogerse en forma de una disposición impresa o de una disposición de referencia. Ej. Art. 131.1
· La norma sanción:   expresa la consecuencia jurídica, la amenaza de sanción que en el caso de la comisión u comisión delictiva será impuesta al sujeto. Ella expresa el tipo y el marco o cuantía de la sanción principal.  Las sanciones pueden ser absolutas o relativamente determinadas.
·  Son sanciones absolutamente determinadas  aquellas que no solo fijan el tipo sino la cuantía exacta de la pena a imponer. Sanciones tasadas, no dejan margen a la individualización.
· Las sanciones relativamente determinadas  pueden ser de tres formas: 
1. Que la norma sanción exprese solo el límite máximo. Ej. Art. 37.3, 258, 260.2  “El tribunal puede extender la privación de derecho sin exceder a cinco años.

2.  Que la norma refleje solo el limite mínimo y 

3. Que se expresen los límites mínimos y máximos de la sanción imponible, esta es la formula que sigue el código penal y con frecuencia alternativamente, más de una sanción, pudiendo el tribunal decidir por la más justa o ambas, facilitando la individualización de la sanción.  Ej. Art. 340.2, 345, 264, etc.

· La norma precepto y la norma sanción pueden formar parte de un mismo artículo, en cuyo caso suele llamársele norma penal perfecta. Ej. Art. 250, 278, 354, etc. 

· También son normas penales perfectas aquellos artículos que comienzan por la norma sanción  y seguidamente relacionan distintos supuestos.

TEMA III.   

TEORIA DE LA LEY PENAL.  FUENTES E INTERPRETACION DEL DERECHO PENAL.  

· FUENTES DEL DERECHO PENAL.  FUENTE MATERIAL Y FORMAL.

-  FUENTE MATERIAL:   las relaciones económicas o relaciones de producción constituyen las fuentes materiales histórico – concretas que condiciona los intereses de clase, que será expresado a través de la voluntad estatal por la clase económica dominante, en forma de ley.

· FUENTE FORMAL:  La Ley en sentido amplio:  Leyes aprobadas por la Asamblea Nacional, Decretos – leyes del Consejo de Estado, Decretos del Consejo Ministro y demás resoluciones y reglamentos en materia penal. 

· El Código Penal vigente  es la fuente principal del Derecho penal cubano ç.

· Se corresponde con el principio de legalidad socialista: principio de legalidad de la responsabilidad:  principio de legalidad de la responsabilidad penal el que ordena que la responsabilidad penal de un sujeto sólo puede ser establecida por leyes penales vigentes con anterioridad al hecho delictivo, de conformidad con lo preceptuado  en el Art. 58 de la Constitución y en el Art. 2 del Código Penal.

· La fuente principal del Derecho Penal Cubano:  El Código Penal.

· Recoge las determinaciones penales sobre la responsabilidad penal no sólo de adultos, sino también de jóvenes y el tratamiento jurídico penal de los menores. 

· Ni la costumbre, ni la jurisprudencia, ni los principios generales constituyen fuentes para el Derecho Penal Socialista.

· Las sentencias y conclusiones de los tribunales en las diferentes instancias no constituyen  frentes formales. 

· El Tribunal Supremo Popular le corresponde fallar en los asuntos sometidos a su competencia por las distintas jurisdicciones, siendo sus decisiones definitivas  y sus fallos irrecurribles. Estas decisiones sirven de orientación al resto de los tribunales pero no están obligadas a tomarlas, no sienten jurisprudencia. 

· Sobre la base de la experiencia acumulada por la práctica judicial, imparte instrucciones de carácter obligatorio, las que tienen como fin lograr una práctica judicial uniforme en la interpretación y aplicación de la ley. No constituyen propiamente fuentes creadoras de derecho.

· LA INTERPRETACION DE LAS LEYES PENALES.

La interpretación es la indagación del contenido y alcance de las condiciones sociales concretas de una norma penal, fijada literalmente en su texto legal como expresión de voluntad de la clase obrera y sus aleados.-

· La  interpretación tiene lugar por lo general dentro del proceso penal, en relación con la valoración de un caso determinado y mediante esta será determinado si el caso en cuestión corresponde a una determinada norma penal que fundamente la consecuente responsabilidad penal del sujeto.

· una característica importante de los tipos penales en el Derecho Penal Socialista es su generalidad.

· TAREA DE LA INTERPRETACION 

· Es esclarecer las cuestiones dudosas en la aplicación de la ley penal y determinar el sentido y finalidad del tipo penal con respecto a los presupuestos tanto de la norma de la Parte General como Especial que fundamentan la responsabilidad penal.

· Los problemas de interpretación se presentan también con respecto a la sanción imponible para posibilitar una correcta diferenciación en correspondencia con las particularidades del hecho y del autor, la ley fija solamente el marco legar imponible. 

· En este sentido el Código Penal establece los principios generales de la adecuación de la Sanción en el Art. 47 y siguientes. 

· Pueden surgir problemas de interpretación cuando en el proceso de Desarrollo Social surgen nuevas cuestiones o situaciones.

· El cumplimiento de la finalidad que persigue la norma exige por eso la aplicación consecuente de la ley en estrecha correspondencia con el texto, de ahí que, el texto de la ley constituya el punto de partida, el fundamento y el marco penal para la interpretación. 

· SIGNIFICADO  Y SUS CLASES. 

La interpretación tiene la finalidad de indagar el sentido expresado literalmente en el texto de la referida norma penal, concretando los conceptos generales y de ese modo esclarecer en el caso particular cuáles circunstancias comprende y hasta donde llegan los límites legales de dicha norma.

· SIGNIFICADO Y FINALIDAD. 

El fin de la interpretación consiste en poner al descubierto el sentido y la finalidad, es decir , el contenido social concreto de la norma de derecho penal expresado literalmente en el texto legal del tipo penal.

· LA INTERPRETACION COMO PROCESO CIENTIFICO 

La interpretación como proceso del conocimiento científico ha de ser considerada como el esclarecimiento científico de determinadas cuestiones jurídicas en el proceso de aplicación de la ley penal del órgano facultado para ello. 

· El método general es el materialismo histórico y dialéctico, el fundamento teórico y metodológico de la interpretación. 

· La interpretación tiene que apoyarse en los fundamentos teóricos y metodológicos elaborados por las ciencias penales. 

· Los resultados obtenidos en el proceso de interpretación tendrán que insertar armónicamente en el sistema general de la teoría especial del Derecho Penal. 

· Clases de interpretación: 

a) Atendiendo al  sujeto que las realiza 

b) A los medios empleados 

c) Por los resultados a que se llega. 

· Atendiendo al sujeto que las realiza, en razón del órgano o persona encargada de interpretar la ley penal es usual distinguir estas tres formas: 

a) Interpretación auténtica 

b) La judicial 

c) La doctrinal o científica 

Las dos primeras tienen carácter obligatorio. 

La interpretación autentica contiene las definiciones legales con las que el legislado define en la ley determinados conceptos jurídicos que tienen por tanto carácter obligatorio.  Ej.  Concepto legal de delito art. 8 del código la definición de estado peligroso art. 76. En otros casos la integración la hace el legislador respecto a algunos elementos de tipicidad, sobre  determinados aspectos, situaciones o conceptos que requieren de una aclaración.  

· LA INTERPRETACION JUDICIAL.

Corresponde a los jueces aplicar la ley a los casos específicos, al hecho delictivo que se examina, a fin de determinar, una vez analizadas las pruebas aportadas durante el juicio penal, la responsabilidad penal del sujeto, la medida justa de la sanción a imponer. Es esta la actividad práctica en la que el juez debe subsumir el caso teniendo en cuenta no sólo la expresado literalmente en el cuerpo legar sino, además, su sentido y finalidad, o sea, el contenido social concreto que la norma penal expresa, a lo que llamamos interpretación judicial. 

· Como interpretación doctrinal o científica se consideran los estudios, comentarios, etc. realizados por investigaciones, los trabajos científicos. 

· LA INTERPRETACION ATENDIENDO A LOS METODOS Y A LAS MEDIDAS. 

· El método semántico – gramatical:  en este método son aplicadas diferentes procedimientos lingüísticos a la interpretación de la norma penal y mediante el mismo se indaga la función social concreta de la norma penal, a través del contenido conceptual del texto de la norma que se interpreta con su aplicación se logra:

· Examinar la construcción gramatical de una norma jurídica, la sucesión de palabras y las relaciones lógicas entre los conceptos (5.6) 

· Analizar la significación de las conceptos empleados (Método semántico) 

· Indagar y procesar en el proceso de comparación entre las palabras, el concepto de los términos jurídicos.

· El método de interpretación lógico – sistemático.  Ocupa un lugar preferente.  No sólo indaga el valor del significado de los vocablos, sino también el del conjunto de instituciones penales, su posición dentro de la sistemática de la ley en estrecha vinculación con el contenido social. 

· Método histórico. (Teleológico o finalista).  Trata de precisar la voluntad e intención del legislador para esclarecer mediante ello la finalidad que se persigue con la ley, encontrar su razón de ser, el bien jurídico o los intereses de clase que se pretenden tutelar, tal y como fue concebida en el momento que se dictó y aprobó.

Se requiere el análisis de los trabajos preparatorios de la ley, el informe del ponente de la ley, las actas en que se recogen las discusiones, las leyes anteriores, las modificaciones etc. 

· Atendiendo al resultado a que se llega.  (su extensión y alcance) la interpretación puede ser declarativa, extensiva, restrictiva y progresiva. 

· LA INTERPRETACION DECLARATIVA. 

Aquella que al declarar o establecer cuál es el sentido y finalidad de la ley no encuentra ninguna diferencia entre su forma de expresión literal (texto legal) y el contenido social de la norma (su sentido y finalidad) En estas interpretaciones se explica la ley utilizando sus propias palabras u otras equivalentes que resultan más claras. 

· LA INTERPRETACION EXTENSIVA.  

 Este concepto caracteriza la interpretación bajo el aspecto de hasta donde la expresión literal de un concepto tiene que ser reducida para comprender correctamente el contenido social de la referida norma.  Se produce cuando el intérprete encuentra que el texto de la ley no expresa todo el sentido y finalidad que el legislador quiso atribuirle, por lo que resulta necesario darle a la expresión literal de la ley un significado que alcance a las conductas dañosas y socialmente peligrosas para las que la referida norma penal fue creada. Tiene que quedar contenida dentro de los límites de la expresión literal.  No permite la aplicación de la ley a hechos o circunstancias que no estén en la misma, pues ello significaría aplicar la analogía. 

· LA INTERPRETACION RESTRUCTIVA 

El interprete considera que el texto de la ley literalmente va más allá del sentido y finalidad que el legislador quiso darle, por lo que es menester que el interprete restrinja su alcance.

· LA INTERPRETACION PROGRESIVA.

Parte del hecho de que el contenido social concreto y la esfera de aplicación del derecho penal se modifique por el cambio de las condiciones socioeconómicas, las mutaciones de las circunstancias objetivas que el legislador tuvo en cuenta al elaborar  la ley por lo que es necesario interpretar la ley teniendo en cuenta el proceso de desarrollo social, es decir, la supresión, modificación o surgimiento de nuevas relaciones  que influyen objetivamente en el alcance o finalidad de la ley y que el interprete debe tener en cuenta (art. 135) 

· LA ANALOGIA Y LA INTERPRETACION ANALOGICA 

La analogía no es más que una forma de interpretación extensiva.  En la interpretación analógica este aumento del ámbito de la aplicación de la ley está basada en factores lógicos y tomando en cuenta el contenido social concreto.  Su extensión no puede rebasar el límite de la expresión literal.  (Art. 178, 179, 248, 401, 402)  

· LA ANALOGIA:  

Es integración de derecho y mediante ella los jueces al aplicar una ley determinada o el conjunto del ordenamiento jurídico a un caso que no se encuentra recogido en la misma, crean derecho. Es rechazada en nuestro derecho. 

· CONCURSO APARENTE DE LEYES PENALES. 

Hay concurso aparente de leyes penales cuando un hecho parece satisfacer las exigencias de dos  o más tipos diversos, pero en definitiva habrá de ser encuadrado en uno solo de ellos  en tanto  que las demás serán desplazadas por consideraciones lógicas o valorativas.

Modo de Resolver: 

· La forma más perfecta de ejecución de un hecho punible absorbe a la minas perfecta.

· La intervención más grave y directa absorbe a los secundarios e indirectos.  La calidad de autor consume al cómplice.

· El delito de daño o lesión jurídica consume al delito de peligro para evitar aquel.

· En los delitos progresivos las normas más graves absorben las más leves.

TEMA IV.  TEORIA DE LA LEY PENAL. EFICACIA TEMPORAL DE LA LEY 

                    PENAL.

· EFICACIA TEMPORAL DE LA LEY PENAL 

La ley penal como expresión formal de la voluntad política de la clase obrera y sus aleados, manifiesta su existencia a través de dos formas reales y objetivas:  el tiempo y el espacio.

· Con el tiempo como forma real y objetiva de la existencia de la ley se caracteriza el período en que tiene lugar el proceso de nacimiento, actividad, sucesión y extensión de la misma.

· Con el espacio como forma real objetiva de existencia de la ley se delimita la esfera territorial sobre lo que es ejercida la soberanía de nuestro Estado.

· VALIDEZ DE LAS LEYES PENALES EN EL TIEMPO. PRINCIPIOS

Las reglas de la vigencia temporal de la ley penal descansan en el Principio de la Legalidad de la Responsabilidad  penal, art. 58 de la Constitución y art. 2 del Código Penal. Principio según el cual, la responsabilidad penal tiene que ser fundada en virtud de leyes anteriores al delito; aplicación de la ley penal vigente al momento de la comisión del hecho. Art. 3 Código Penal.

· Resulta de gran trascendencia la determinación exacta de su nacimiento, de su período de actividad y de su extensión (promulgación, vigencia y derogación) 

· El principio básico de la aplicación temporal de la ley penal es el de la irretroactividad. 

· LA ACTIVIDAD Y EXTRACTIVIDAD DE LA LEY PENAL 

· La retroactividad y la ultractividad como formas de ultractividad de la ley penal:  

El período de la ley penal puede, sin embargo, tropezar con algunas excepciones que hacen que la ley se aplique fuera del territorio normal de vigencia. 

Tomando por base la ley penal más favorable como criterio determinante de la aplicación extractiva de la ley, pueden distinguirse dos posiciones al respecto:  la retroactividad relativa y la retroactividad absoluta. 

· La relativa es la aplicación de la nueva ley o casos ocurridos con anterioridad, siempre que resulte más favorable.  La absoluta es la aplicación de la nueva ley sea más favorable o no.

· SON ULTRACTIVAS 

Aquellas que se aplican después de derogadas o hechos ocurridos bajo su imperio o a situaciones ocurridas después de su extensión.

· LA VALIDEZ TEMPORAL EN EL CODIGO PENAL SOCIALISTA

Se basa en los dos principios: legalidad de la responsabilidad penal y la vigencia temporal de la ley.  La retroactividad con carácter excepcional para la sentencia más favorable (Const.  Art. 60) 

· La ley penal más favorable se aplicará siempre con carácter retroactivo en cualquier estado en que se encuentre el proceso penal.  Unicamente no se aplica cuando la sanción se haya extinguido. 

· LA EFICACIA TEMPORAL DE LA LEY PENAL EN EL DERECHO PENAL CUBANO. 

· El Código Español de 1870:  Se acogía al principio de legalidad (la ley previa al delito)

· El CDE  acogía el principio de legalidad, mantenía la retroactividad de la ley más favorable.

· Las tres leyes penales que han regido en nuestro país hasta el presente han recogido en forma semejante los principios básicos que rigen la aplicación de la ley penal en el tiempo, aunque presenta diferencias en su alcance, en los principios  que la sustentan y en el sistema seguido para la aprobación y entrada en vigor de cada una de ellas. 

· Criterios para la determinación de la relativa severidad de las leyes penales. 

El criterio de retroactividad o ultractividad de las leyes penales lleva implicito la necesidad de determinar la mayor o la menor severidad o benignidad de sus disposiciones en relación con los efectos concretos que para el no implica la aplicación extractiva. 

· Leyes penales temporales, intermedias y excepcionales.  La aplicación extractiva de las leyes penales encuentran aún mayores dificultades cuando se presentan situaciones en relación con los términos de vigencia de las distintas leyes interpuestas.  No siempre habrá que decidir ente ley posterior y ley derogada en ocasiones se presentan conflictos en relación con más de dos leyes (leyes intermedias) y en otras con motivo del carácter temporal o excepcional de una de las leyes cuya aplicación se discute.

· Leyes temporales:  su término de vigencia está determinado por la propia ley.

· Leyes excepcionales:  promulgadas por causas de contingencias o transitorias. 

· Ver Código Penal art. 3 acepta la ultractividad de la ley siempre que sea más favorable que la nueva. 

· Régimen de las medidas de seguridad. 

En cuanto a las medidas de seguridad el CDS según el criterio de la retroactividad absoluta son atender a la mayor o menor benignidad de la nueva ley. + (Perú y Brasil)

Artículo 6. Se aplica siempre la nueva ley en cuanto está contenga medidas de seguridad en relación con individuos que se encuentren en estado peligroso.

· El actual  código mantiene el criterio seguido por el CDS. _Según artículo 3.5.

TEMA V Y VI.  TEORIA DE LA LEY PENAL. EFICACIA ESPACIAL Y 

                            PERSONAL DE LA LEY PENAL.

· La esfera  de la validez espacial y personal de la ley penal plantea la cuestión de cuáles conductas según el lugar de su comisión y según la persona del comisar (ciudadano o persona sin ciudadanía), le serán aplicable la ley cubana.

· La soberanía de nuestro Estado determina la esfera territorial sobre la que ejerce sus derechos, así como la libre decisión de sus actos, atendiendo por tal el espacio terrestre, acuático y aéreo, las que comprenden el llamado territorio físico del Estado.  Y además el territorio ficticio al que corresponden nuestras sedes diplomáticas, naves y aeronaves

Ver constitución:  Soberanía, territorio y ciudadanía. 

· El Código Penal tomando como base la constitución regula del art. 4 al 6 la aplicación espacial y personal de la ley penal cubana.

-  TERRITORIO:   Espacio terrestre, acuático (12 millas náuticas) espacio aéreo, el lecho y el subsuelo marino (hasta 200 millas náuticas) naves y aeronaves.

· EL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD  

Constituye el punto de partida para la regulación legal de la esfera de aplicación de las leyes penales con respecto al espacio y a las personas.

· PRINCIPIO DE PERSONALIDAD: (Extraterritorialidad) 

Excepcionalmente las leyes penales de un Estado se aplican a hechos ocurridos fuera de los límites espaciales de su territorio.  Se aplican tres principios.

1. Principio de la personalidad:  (Conocido como principio de la nacionalidad o    

personal)  Obliga al súbdito de un Estado con este aún cuando se encuentre en territorio extranjero. Permite sancionar un delito cometido en el extranjero por un nacional si regresa al territorio aunque se le hubiera   aplicado la ley del lugar en que lo cometió.

2. Principio de defensa: cuantas acciones organizadas desde le extranjero que amenacen la paz  y la estabilidad de la nación , deben aplicarse las leyes penales aunque lo impidan materialmente los límites de la validez territorial. 

3. Principio de la justicia mundial:  Represión universal de aquellas infracciones que afectan a los intereses generales de la humanidad.

· Problemas procesales en relación con la eficacia espacial de las leyes penales. 

· La aplicación extraterritorial de las leyes penales es justificada por los principios anteriores.  Se presenta problemas para determinar cómo ya quién corresponde iniciar la tramitación para que tenga lugar la acción penal del Estado.  El problema se resuelve según se adopte el criterio de oportunidad o el de la legalidad.  El segundo aspecto es el referido a la potestad del Estado cubano de  juzgar o no nuevamente a una persona por un mismo hecho ocurrido en territorio nacional o extranjero y que afecta a la ley de  dos Estados, roturación obligatorio o facultativa. 

· En el primer caso estamos ante el criterio de oportunidad cuando la aplicación extraterritorial de la ley penal queda condicionada a la decisión y excitación del Gobierno a los tribunales correspondientes sin cuy autorización no puede perseguirse el delito cometido fuera del territorio nacional, o que habiéndose cometido en territorio nacional, se haya juzgado por un tribunal extranjero.  (no se decide de oficio, lo decide el gobierno) –criterio del Código Penal Art. 5.5 

· En el criterio de legalidad la excitación  se produce de oficio por el Tribunal Competente.

· Se entiende por reiteración la posibilidad de juzgar a un individuo dos veces cuando este viola la ley penal de dos Estados (Art. 5)

· La ley cubana se afilia al criterio de oportunidad y al de la Reiteración Facultativa (excitación del Gobierno)

· EJECUCION DE LA SENTENCIA EXTRANJERA 

No tiene antecedentes en nuestro derecho (art. 7) 

Permite el cumplimiento de tratados suscriptos o que en lo adelante se suscriban para la entrega o recibo recíproco de ciudadanos sancionados a fin de que extingan las sanciones en sus países de origen.  {El tribunal del Estado, determinará según la legislación interna, la pena que más corresponda con la sentencia del Estado que juzgó}

· LA EXTRADICION Y EL DERECHO DE ASILO 

· La extradición es el acto jurídico por el cual un Estado entrega una persona refugiada en su territorio a otro estado que lo reclama por razón de delito para que sea juzgado o para que cumpla la sanción impuesta.

· Clases de extradición 

· Activa: el Estado que reclama la entrega 

· Pasiva:  el Estado que  entrega 

· De tránsito:  dentro del territorio de un tercer Estado.

· Reglas 

1. Un delito de importancia –no político. 

2. No juzgar al individuo por motivos diferentes a la solicitud de extradición. 

3. La forma y procedimiento de la extradición queda sujeta a la ley nacional. 

4. Debe tratarse de personas extraditables –natural del país que la pide. 

5. Si existe pluralidad de solicitud debe decirse por el país del que es natural o el que ha recibido la ofensa. 

· No hay unanimidad de criterios.

· El ciudadano cubano no puede ser extraditado. 

· LA EXTRADICION EN EL CODIGO PENAL 

Los principios que informan la extradición de acuerdo con la doctrina son las de especialidad y de identidad de la norma
· EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD:  

Significa que no puede extenderse el enjuiciamiento del extraditado a hechos distintos. 

· EL PRINCIPIO DE IDENTIDAD DE LA NORMA 

Significa la exigencia de que el hecho por el que se concede la extradición esté previsto en la ley penal de ambos países.

· LA EXTRADICION EN CUBA.  SU REGULACION ACTUAL

     [CODIGO PENAL  ART. 6]

· El derecho de asilo: 

 Es el amparo que se le ofrece por el Estado donde se refugia al individuo objeto de la persecución.  Implica la derogación de la extradición.  Su denomina asilo político porque no se concede a delitos comunes.  En Cuba lo otorga el Consejo de Estado Cont.  Art. 96.

· La eficacia personal: 

  El principio de territorialidad se vincula estrechamente con la   vigencia de la ley penal con respecto a las personas que las leyes penales cubanas serán aplicadas fundamentalmente a las personas que comentan delitos dentro del ámbito territorial del Estado Cubano sin consideración a su ciudadanía.  La responsabilidad penal será declarada con independencia de que el autor del hecho se trate de un ciudadano cubano, de extranjeros o sujetos sin ciudadanía, con o sin residencia en Cuba. Art. 4 C. P. 

· Excepciones:  

Delitos cometidos a bordo de naves o aeronaves extrajeras que se encuentren en mar o en territorio cubano por miembros extranjeros de la tripulación (Art. 4.2)

· Representación diplomática. 

· Otras por  tratado internacionales. 

· Legalidad de todos los ciudadanos ante la ley. (Art. 41, 42 de la Const). El Código sanciona los delitos contra el Derecho de igualdad. (Art. 349) 

· Excepción procesal:  Miembros del Buró Político, Consejo de Estado, Consejo de Ministro, al Presidente, Vicepresidente y al Secretario de la Asamblea Nacional Del Poder Popular, al Tribunal Supremo Popular y Fiscalía.  (Le corresponde juzgarlas al Pleno del Tribunal Supremo Popular).

· LA APLICACIÓN DE LAS LEYES PENALES A LAS PERSONAS JURIDICAS.  ANTECEDENTES Y CRITICAS.

· Lo acepta la doctrina burguesa y estaba recogida en el CDS. 

· El actual Código Penal (Lo vuelve a aceptar) ha excluido la institución de la responsabilidad penal de las llamadas personas jurídicas. Esto se debe a que la actual orientación técnico – política toma como único fundamento del principio de la Legislación de la Responsabilidad Penal, “la conducta socialmente peligrosa intencional o imprudente cometida por un sujeto, es decir, una conducta que ocasione daño a los objetos penalmente por la sociedad socialista, que haya sido ejecutado por una persona natural o física.   {Posición  de las ciencias penales socialistas}

TEMA VII Y VIII.  TEORIA DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE.

· Evaluación de la sistemática del concepto jurídico del delito en las distintas escuelas del Derecho Penal Burgués.

- La terminología:  delito, crimen, infracción etc.  antes que todo debemos saber que a esta conducta contraria   al orden social, que surge desde el principio de la sociedad, se le ha llamado en forma distinta. En el Derecho Romano se le llamaba daño (Noxia) aunque existen las expresiones de deliduni  y crimen.

· En el derecho más antiguo se consideraba al delito por la valoración jurídica del objetivo (por el resultado antijurídico).  Por ellos se exigió responsabilidad criminal no solo a los animales sino también a los árboles y a las piedras. 

      El delito fue el daño o resultado que atacaba al orden jurídico existente. 

· EL DELITO COMO VALORACION JURIDICA DE LO OBJETIVO Y LO SUBJETIVO.

· Ya en Roma incluía lo subjetivo (la intención) 

· La primera sistematización del concepto jurídico del delito surge en la segunda mitad del siglo XVIII con la obra “Del Delito y las penas” del Marqués de Becaria

· Siguiendo esta línea el representante de la Escuela clásica Francisco Carrana, nos brinda el primer concepto de delito: Delito es la infracción de la Ley del Estado promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso”. 

· Contiene elementos valiosos pero por su limitación filosófica lo convierte en un ente jurídico metafísico, eterno e inmutable. 

· CRITERIOS POSITIVOS DEL DELITO (Etapa monopolista) 

· Elabora el criterio de delito natural, artificial y legal. Basa el delito en la vinculación de un sentimiento moral.

· EL CONCEPTO DOGMATICO DEL DELITO 

Determinar que lo que viola el sujeto con su acción no es la ley (el precepto) en el cual está descrito su hacer o no hacer como sancionable, sino que lo que viola en realidad es un principio jurídico superior (normal) cuya consideración es la que ha determinado la existencia del precepto sancionatorio.  Lo que ataca y viola es aquel principio superior normativo preexistente y que hasta de hacerse respetar por determinada violación social.

· EL DELITO EN EL DERECHO PENAL SOCIALISTA 

El concepto de delito y de sanción, los fines y funciones de la sanción, el fundamento de la responsabilidad penal, la participación delictiva, etc.  son categorías históricas variables expresión y reflejo de un pensamiento clasista determinado. 

· NATURALEZA CLASISTA DEL DELITO.

El delito es un fenómeno social históricamente condicionado que tuvo su aparición en la división de la sociedad en clases antagónicas.

· CONCEPTO CIENTIFICO DE DELITO 

La teoría Marxista – Leninista del delito parte del determinismo social en su relación histórico – social concreta, esta expresa la esencia de la ideología marxista y los intereses de la clase trabajadora en el conocimiento científico y en la explicación de los fenómenos sociales y su concatenación {Esencia social del delito} 

Define al delito “Como una conducta dañosa o socialmente peligrosa que contradice los fundamentos políticos y morales de la clase obrera y de los demás trabajadores aleados a ella” (Pág. 254 – 255) 

· LOS RASGOS O CARACTERISTICAS DEL DELITO 

El delito es una conducta antisocial que contradice las leyes del desarrollo objetivo de la sociedad socialista y con ello, determinados intereses de la clase obrera.  

Rasgos: 

a) Peligrosidad o dañosidad 

b) Reprochabilidad político – moral 

c) Antijuridicidad (contrario al derecho) 

d) Punibilidad 

· OTROS ELEMENTOS DEL CONCEPTO DE DELITO 

El objeto del delito, el sujeto del delito el aspecto objetivo y subjetivo del delito. 

· EL DELITO COMO CONDUCTA SOCIALMENTE PELIGROSA, CULPABLE Y PROHIBIDA POR LA LEY.

· El concepto de delito en el Código de Defensa Social, ausencia de una definición de delito, no obstante acogerse al principio de legalidad burguesa.  Un conjunto de preceptos ocultando o tergiversando su carácter clasista. 

· La construcción conceptual del delito estaba basada en el análisis lógico – jurídico del delito en la unidad y diversidad de los elementos constitutivos.  De ahí la distinción didáctica de los elementos conceptuales:  elemento objetivo, subjetivo y normativos en referencia al hecho, al autor de la ley.

Dentro de cada uno de estos elementos se situaba el estudio de los demás aspectos particulares:

· En el hecho:  Elemento objetivo –se estudiaba la conducta como acción u omisión y la relación de causalidad entre ambas. 

· En el Autor: Elemento subjetivo –es considerado la imputabilidad y la culpabilidad. 

· En la Ley:  Elemento normativo – es analizada la antijuricidad. La tipicidad y la punibilidad. 

· Establecieron una sistemática dual (imputabilidad, peligrosidad) es decir, delito – estado peligroso como contenido de la responsabilidad penal.  Al fundamentar la adecuación de las sanciones en las “condiciones personales” más que en el hecho mismo, hacían del CDS la más cabal expresión del subjetivismo penal burgués.

· EL CONCEPTO DE DELITO EN EL CODIGO PENAL SOCIALISTA. 

    (ART. 8.1, 8.2, 8.3) (Nuevo) 

· No considera delito la acción u omisión que aún reuniendo los elementos que lo constituyen carecen de peligrosidad social por la escasa entidad de sus consecuencias y las condiciones personales del autor. 

· Rasgos constitutivos:  la conducta, la peligrosidad social, la antijuridicidad y la punibilidad. 

Dentro de la orientación clasista hemos adoptado la clasificación siguiente para los rasgos del delito.

a) La peligrosidad social 

b) La inadmisibilidad político moral de dicha conducta

c) La antijuridicidad – lleva implícita la tipicidad y la punibilidad de dichos actos. 

· Otros elementos  en la nación del delito 

El objeto del delito:   lo constituye el conjunto de las relaciones sociales socialistas, que incluyen el proceso de vida material y espiritual que se perfeccionan mediante estas relaciones y que están protegidas por el Derecho Penal, las que son dañadas o puestas en peligro por el autor del hecho. 

· Las relaciones sociales que resultan lesionadas por el delito particular se nombran objeto del delito.

· Las normas particulares del Derecho Penal que protegen esas relaciones sociales caracterizadas como objeto de protección. 

· TEORIA DEL ELEMENTO GENERAL, ESPECIAL Y SINGULAR DEL DELITO.

· Objeto General:  Conjunto de las relaciones sociales socialistas protegidas por el Derecho Penal.

· Objeto Singular o Inmediato:    Se corresponde con la relación social concreta sobre lo cual recae el delito cometido.  Sirve para la calificación del delito.  Sin el objeto singular no hay delito. 
· Objeto  Especial:  Corresponde el grupo o parte de las relaciones sociales socialistas.  Se corresponde con los títulos:  (La Seguridad del Estado, La Paz, etc.)
· DIFERENCIA ENTRE EL OBJETO DEL DELITO Y EL OBJETO O CONTENIDO MATERIAL. 

El contenido se precisa como la persona o cosa, bienes o intereses, sobre las cuales recae directamente la acción delictiva, sin que deba confundirse con el objeto singular o inmediato que se expresan en los títulos de las secciones.

Sin objeto no pude existir ningún delito singular, en cambio, sin contenido material pueden darse una serie de delitos que no implican daño material,  Ej. La denegación del auxilio.  (Pág. 276)   

-  Los 15 títulos de la parte Especial constituyen el objeto especial, llegaremos  a través de las denominaciones de los capítulos y secciones a la determinación de la relación social concreta que resulta directamente afectada con la conducta delictiva, es decir, objeto singular o inmediato. 

TEMA IX.   TEORIA DEL DELITO Y EL DELINCUENTE.  LAS CONDICIONES 

                     OBJETIVAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  EL OBJETO DEL  

                     DELITO. 

· LOS  ELEMENTOS OBJETIVOS DEL DELITO.  LA CONDUCTA.

La conducta es un elemento del delito aceptado como tal por la doctrina sin debate.  Lo que se ha discutido es su nombre: 

· Los dogmáticos alemanes utilizaban el vocablo hecho, otros le llamaban acción.

· El Departamento de Ciencias Penales prefiere utilizar el vocablo “Conducta”, pues tiene ventaja sobre los vocablos anteriores.  La conducta necesariamente no significa acción, puede significar, omisión y el delito puede significar una acción o una omisión.  Además implica cierta valoración sobre la existencia de un elemento de voluntad ya que la conducta lleva en si la idea de manifestación o acontecimiento querido o por lo menos tolerado o permitido.

· Solo interesan las conductas  humanas, sólo el hombre puede cometer delitos.  (Personas jurídicas)
· La inconsciencia o movimiento reflejo no constituyen conducta para el Derecho Penal. 
· Conducta para el Derecho Penal es el cambio producido en el mundo exterior por una actividad humana consciente de un ser humano del que se esperaba una acción o una omisión. 
· FORMA DE LA CONDUCTA.

Acción y omisión.

· La conducta tiene los siguientes elementos:  manifestación de voluntad, el resultado y el nexo causal. 

· La conducta se presenta en dos formas:  la de acción (llamada también comisión) y la omisión. 

Los delitos por comisión o por  acción violan una norma que prohibe hacer una       cosa. 

Ej:  En el homicidio el agente activo ejecuta una acción (disparan un arma de fuego) que viola el enunciado genético “no matarás”. Si producen por una conducta humana consciente contraria a la norma prohibitiva y tipificada dicha conducta en un precepto de un código que indica la sanción correspondiente. 

· LA OMISION:

Significa no hacer lo que está obligado a hacer.  Viola el precepto imperativo que lo obliga a hacer y acomoda su conducta a la fórmula que aparece en el código para sancionar a las que se abstienen.

· LA COMISION POR OMISION 

Ej.  “la madre que deje de alimentar a su hijo de meses con el propósito de que este muera por inanición”

El autor no hace lo que debe hacer y produce por ello un resultado que no debe producir. 

· EL RESULTADO, CONCEPTO Y CLASE.  RESULTADO DE DAÑO Y DE PELIGRO.

El Resultado:   es un elemento de la conducta, el que a su vez es uno de los elementos, el esencial, del delito.  Es el cambio o un no cambio en el mundo exterior producido por una conducta.

· El resultado puede significar un daño (un cambio objetivo medible) o puede significar un peligro (que también es un cambio ya que la seguridad que existía ha sido sustituida por un peligro, pero un cambio de muy difícil medición. 

· Los delitos llamados “formales”  tienen también resultados de peligro:  la tenencia de drogas, los instrumentos para el robo.

· Resultado de Daño:  Daño material es el resultado de la conducta del agente activo: la supresión del una vida humana, las lesiones, etc. Este daño tiene que estar incluido dentro de un tipo legal.  

· El Resultado de Peligro:  Es un daño probable o la probabilidad de un daño. 

· LA RELACION DE CAUSALIDAD.

Para   que exista el delito es necesario que exista un nexo causal entre la conducta en sí del agente y el resultado de daño o de peligro producido.  Puede ser que la relación de causalidad sea directa o indirecta.  

· Existe una relación de causalidad cuando no se puede suponer suprimida la conducta del agente activo sin que necesariamente no se produzca el resultado. 

· concepción marxista de la causalidad. 

· LA OBJETIVIDAD Y EL VIGENCIA GENERAL DE LA CAUSALIDAD. 

La relación causal es parte y forma de la interdependencia y la correlación entre los fenómenos y los procesos de la realidad objetiva, las que existen externa e independientemente de nuestra conciencia y son accesibles a nuestro conocimiento.  Nuestra representación de la realidad es un reflejo objetivo de la interdependencia real existente, la que es probada, fundada y confirmada a través de la experiencia humana y la práctica.

· La relación causa – efecto como esencia de la causalidad:  un fenómeno considerado causal produce necesariamente bajo determinadas condiciones, otro determinado fenómeno como efecto.

· La causalidad caracteriza un determinado modo de relación de la dependencia entre objetos, fenómenos y procesos, a saber, la condicionalidad reciproca el efecto de un fenómeno en otro, la modificación de un fenómeno por otro.

· El contenido específico de la dependencia causal consiste en que un fenómeno influye en otro y lo modifica.

· La causa es precede siempre al efecto y lo origina pero esto no significa que todo fenómeno precedente se encuentre en relación causal    con el que le sucede. 

· CAUSA Y CONDICION 

El efecto es decidido por las circunstancias concretas bajo las cuales el proceso causal transcurre, la naturaleza e intensidad que el efecto muestre dependerá no solo de la causa, sino de las condiciones.

· LAS CONDICIONES 

Pueden ser definidas como fenómenos necesarios para que se produzca un resultado concreto, pero no lo provocan de por sí.

Las condiciones están vinculadas estrechamente al suceso causal concreto.  Solo bajo condiciones dadas la causa produce necesariamente el efecto ocurrido.  Bajo condiciones cambiantes el proceso causal no se afectaría en general o transcurriría en otras formas.

· El concepto de necesidad respecto a relación causa efecto significa que bajo el conjunto de condiciones dadas era inevitable la aparición del efecto.  {El producto inevitable de la causa}.

Para poder determinar si entre determinados fenómenos que se investigan existe una relación causa - efecto es necesario el aislamiento artificial de dichos fenómenos de la interdependencia general.

El elemento fundamental de la precisión de la causalidad en el Derecho Penal está determinado por el tipo legal de la norma penal.  Consiste en responder la cuestión de si existe objetivamente una relación causal entre las consecuencias planteadas en la descripción típica legal y el obrar de una determinada persona.

Antes de la determinación de la causalidad debe ser esclarecido si la consecuencia producida mientras todas las características exigidas por el tipo penal.

Formas de la relación de la causalidad en el Derecho Penal.

Relación objetiva de causa – efecto. 

a) La Relación inmediata de causa – efecto.

b) La Cooperación en la producción de un resultado. La coautoría 

c) La conducta causal del lesionado en el ocasionamiento del resultado.

d) La cadena causal o concausa. 

a) La relación inmediata de causa – efecto:

Se trata de relaciones objetivas en las que el que actúa ha causado solo la consecuencia penalmente relevante sin la mediación o intervención de otras personas a través de un hacer o no hacer.

b) La cooperación en la producción de un resultado.  La coautoría: 

Existe cuando diferentes  persona conjuntamente se ponen de acuerdo para cometer acciones que en cooperación producen el resultado típicamente dañoso. 

c) La conducta causal del lesionado en el ocasionamiento del resultado:

En muchos casos la producción de un daño a la salud, la integridad corporal, la vida etc. de una persona tiene lugar porque el lesionado o la víctima a puesto con su conducta la causa inmediata del resultado.  En estos casos la prueba o determinación de la causalidad deberá claramente dejar establecido lo exclusivo o no de la conducta causal (Contraria al deber) de las otras personas es decir el sujeto activo del delito.

d)  La cadena causal o con causa. 

 LA relación causal iniciada por el obrar de un sujeto, puede resultar interrumpida por la interposición de un nuevo nexo o relación causal provocada por otra conducta humana, en otras fuerzas independientemente de la cadena causal inicial.

Ej.  A hiere a B en una riña con lesiones menos grave pero este muere en un accidente por heridas graves al ser trasladado al hospital B muere a causa del accidente. 

· Causalidad y Correlación:

La relación causal es parte y forma de la interdependencia y correlación entre los fenómenos y procesos de la realidad objetiva (pág. 333).

· CRITICAS A LAS CONSECIONES BURGUESAS DE LA CAUSALIDAD.

Las teorías penales sobre la causalidad burguesa son en especial la teoría de la equivalencia de las condiciones y la teoría de la causa adecuada.  Ampliadas y desarrolladas hasta nuestros días.

La primera parte de la equivalencia de todas las condiciones.  Está teoría al negar todas las diferencias reales considera toda conducta como causa, dichas conductas de acción u omisión, no pueden al analizarse ni suprimirse ni agregarse sin que cambie igualmente el resultado concreto producido.

La teoría de la causa adecuada hace de la experiencia del juez el criterio principal de causalidad y la apreciación de esta teoría la extiende totalmente al juicio del juez (pág. 335).

· CLASIFICACION DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO.

· Clasificación clásica:

a) Objetividad jurídica:  es el interés tutelado por el legislador (La vida – en el delito de homicidio) 

b) Elemento Material:  es la forma de conducta  (acción u omisión) que el legislador considera  punible.

c) Elemento Subjetivo:  es el que hace referencia a las formas de culpabilidad, es decir, intensión o  imprudencia.

d)  Sujeto Activo:  es el autor de la conducta punible.

e) Sujeto Pasivo:  es el titular del bien o interés lesionado o puesto en peligro por la conducta delictuosa. 

f) El Resultado:  es la modificación del mundo exterior producida por el delito puede ser  de daño o de peligro.

g) Sanción:    afectación de un bien jurídico del autor del delito, salvo que ocurra  una condición objetiva punibilidad o una excusa legal absolutoria. Ej. Pág. 313. 

· El elemento objetivo, la conducta su integración.  

a) La conducta en sí acción u omisión.

b) El resultado material o formal

c) La relación de causalidad, distintas teorías pág. 306

TEMA X.  TEORIA DEL DELITO Y EL DELINCUENTE.  LOS RASGOS DEL 

                   DELITO COMO EXPRESIÓN DE SU ESCENCIA SOCIAL NEGATIVA.   

· LA PELIGROSIDAD O DAÑOSIDAD SOCIAL.

Al expresar la naturaleza clasista del delito Marx expuso que el mismo constituye un hecho peligroso para los intereses de la clase dominante en una sociedad dada, por cuanto atenta contra las condiciones de su existencia.  Está condicionado por las relaciones socio – económicas históricamente mutables. 

· El derecho Penal socialista rompe definitivamente con la concepción definitiva que a caracterizado el derecho penal burgués en su fase imperialista, demostrando que no son los motivos antisociales o la posible o probable inclinación  de un sujeto al delito, por causas biológicas o la existencia de un determinado modo de comportamiento, considerado como índice de peligrosidad del individuo el fundamento de la responsabilidad penal, cerró la conducta socialmente peligrosa al conjunto de las relaciones sociales socialistas, acciones prohibidas por la ley, es decir previstas bajo la comunicación de la pena.

· La declaración de responsabilidad penal tiene como único fundamento la comisión de un hecho (acción u omisión) que por su esencia expresa al mismo tiempo de un lado una lesión objetiva a las relaciones sociales socialistas (carácter objetivo, material) y por otro una lesión a los intereses (políticos, ideológicos, económicos, patrióticos, culturales, morales, etc.) de la clase obrera y sus demás aliados. (Carácter Clasista.)

· El doble carácter material clasista de la conducta delictiva se concreta en el elemento    de la peligrosidad social.

· La peligrosidad social conocida por dañosidad social de la conducta es el elemento objetivo material clasista o a través del cual no solo se revela la esencia negativa de la conducta de un individuo en relación a la sociedad de la que es miembro, la sociedad socialista, sino que al mismo tiempo expresa el carácter  y el grado de dicha peligrosidad (delitos contra la patria).

· La peligrosidad social constituye el elemento material del delito directamente relacionado con su esencia clasista que en virtud de ser regulado por la ley adquiere plena significación jurídica.

· LA TIPICIDAD.

Las acciones u omisiones delictivas son descritas abstraídamente por el legislador (ANPP).  Estas descripciones se denominan tipos penales. 

· El delito es un hecho típico, entendiéndose por tal el que incluye todos los elementos que integran la figura creada por la ley, el que reproduce el esquema legal.

· Las circunstancias de que una determinada acción coincida exactamente con un determinado tipo es lo que constituye el elemento que se conoce con el nombre de tipicidad.  Esta palabra designa la adecuación subordinación o encuadramiento objetivo de la acción ejecutada a la descripción del delito, contenida en el tipo legal, y representa la primera limitación que experimenta aquella para llegar a constituir delito. 

· Núcleo del tipo es el verbo (matar, herir, golpear y maltratar) que indica cual es la acción que se castiga por lo que su presencia es indispensable. 

· ASPECTOS CIRCUNSTANCIALES:  SUBJETIVAS Y NORMATIVAS QUE CONCURREN EN LOS TIPOS PENALES. 

· Los tipos aparte  del verbo rector y sin perder por ello su carácter descriptivo precisan la figura delictiva incluyendo referencia o diversos elementos, a veces extratipicas: al sujeto activo del delito, al sujeto pasivo (Art. 171, 482), a su objeto material  y a ciertas modalidades de la acción llamadas elementos circunstanciales que aluden al tiempo, lugar, ocasión o medio de cometer la infracción,

· Muy a menudo los tipos no se limitan a una simple descripción objetiva sino que contienen elementos subjetivos y normativos, lo que ha permitido clasificarlos, de acuerdo con una sistematización lógica en normales y anormales.  Los de naturaleza subjetiva aluden al estado anímico del delincuente en orden a la antijuricidad del acto y en la doctrina se les designa con el nombre de elementos subjetivos del tipo. Art. 129.

·  Dentro de la tipicidad puede existir también elementos subjetivos que deben considerarse independientemente  de la culpabilidad.

· En ocasiones los tipos incluyen elementos normativos que exigen una especial valoración de la situación de hecho para que la acción típica no carezca de significado a esta categoría pertenecen entre otros las siguientes expresiones usadas por la ley:  ilícita, ilegal, arbitrariamente, indebidamente, injusto, sin razón.

· DISTINTAS FUNCIONES QUE LE ESTÁN ASIGNADAS A LA TIPICIDAD.

La falta de tipicidad, el hecho atípico elimina toda posibilidad del delito.

· Esta es la primera  y más importante función del tipo:  garantía del principio de reserva.

· Permite establecer atendiendo al verbo rector si el delito llegó a su perfección o quedó dado al verbo rector, detenido en las etapas anteriores a la tentativa. 

·  Facilita la solución del problema de la relación de causalidad al delimitar el resultado de la acción. 

· La teoría de la tipicidad representa solo una novedad relativa frente a las concepciones clásicas  que para expresar dicho concepto utilizaban el  aforismo “nullum  cremen” o la frase cuerpo del delito que sirve para designar el hecho punible. 

· LA ANTIJURICIDAD.

Verificado que la acción es típica, que encuadra en uno de los  esquemas legales se hace necesario establecer si al mismo tiempo es antijurídico.  Esto importa formular un juicio de valor de la conducta típica en el sentido de procesos si se ha producido o no un conflicto con la ley, si ha sido lesionado o puesto  en peligro un bien jurídico tutelado por ella (puede concurrir alguna de las llamadas causales de justificación)

· La tipicidad y la antijuricidad son elementos objetivos del delito porque se aprecian externamente,  sin atender a la subjetividad del autor.  La tipicidad puede ser un concepto valorativo, la antijuricidad lo es siempre. 

· La antijuricidad es un concepto genérico común o todo el ordenamiento jurídico.

· La ilicitud se refiere a la acción misma valorada y declarada contra la ley.  Disitudes específicas:  civil , penal , administrativas, etc.

· ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATERIAL.

· Formal o Jurídico:  cuando es objetivamente contraria al derecho desconforme con la ley.

· CARACTERISTICA ESENCIAL PARA QUE SEA PUNIBLE.

· Aspecto Material:  lo injusto aparece como un concepto supra - legal que supera la idea de lesión o peligro de intereses titulados por el derecho, así se explica que una conducta puede ser antijurídica aunque no encuadre en algún tipo descrito por la ley.  El penalista debe distinguir entre la norma y la ley.  La norma crea lo antijurídico la ley y el delito.  Las normas son prohibitivas o imperativas y de ahí nacen las acciones y omisiones que castigan las leyes penales.

· La Punibilidad:  Es uno de los dos elementos característicos de la ley penal el precepto y la sanción.

-  Condiciones objetivas de punibilidad:  son circunstancias   a cuya existencia está condicionada la punibilidad de un hecho delictuoso.  El delito existe, existe el autor, no hay problemas de imputabilidad y sin embargo la sanción no se puede imponer  sino concurre la condición objetiva de punibilidad de que se trate. Ej.  Art. 129, 131 del C.P.  Adviértase que para que pueda imponerse la sanción tiene que cumplirse la condición.

· EXCUSA ABSULUTARIA 

En esa sucede lo contrario, cuando concurre no se puede imponer la sanción, además las condiciones objetivas de punibilidad no aparecen en la descripción de la figura dialéctica, en  tanto que necesariamente tuvo que hacerse constar en los tipos de delitos en que se admiten la excusa absolutoria para significar en tales casos que el autor está exento de la sanción. Ej. Art. 177, 181.3, 184.4, 246.2, 404 C.P.

· REQUISITOS PROCESALES DE PERSIGUIBILIDAD.

Hay casos en que la perseguibilidad de un delito y por siguiente su punibilidad, está sujeta al cumplimiento de un requisito sin el cual el tribunal no puede ejercer su jurisdicción. EJ. Art. 366, 379, C.P (No está en el código el porqué) 

TEMA XI.  LOS RASGOS QUE EXPRESAN LA ESENCIA SOCIAL NEGATIVA  

                    DEL DELITO.  LA TIPICIDAD. 

· LA TIPICIDAD:  

Es la base imprescindible de la antijuricidad, es decir, que un hecho no puede ser antijurídico si no es típico, aunque lo contrario si puede ocurrir.

· Adquiere este aspecto del elemento normativo, en la Parte General del Derecho Penal, con la incriminación de las actas preparatorias, ya que la existencia de estas ha de medirse con vista a un tipo de delito determinado, por lo que también va a ser exigible la tipicidad de las actas preparatorias.

· Los rasgos que expresan la esencia socialmente negativa del delito para la ciencia penal socialista son: 

1. La peligrosidad o dañosidad social.

2. La inadmisibilidad o Reprobabilidad político – moral.

3. La antijuricidad, la que comprende a su vez la tipicidad.

4. La punibilidad.

· La antijuricidad como característica del Delito, en indica que solo puede ser delito, aquellas conductas que muestran en un tipo legalmente establecido los rasgos objetivos y subjetivos fijados para un determinado delito. 

-  El tipo legal conocido también por esquema o             del delito es el fundamento    

   jurídico de la responsabilidad penal. 

· La cuidadosa determinación de todos los rasgos de un tipo es de decisiva importancia para la salvaguardia de la Legalidad Socialista y de los derechos e intereses de las ciudadanas. 

· LA TIPICIDAD: 

Comprende el conjunto de rasgos objetivos y subjetivos que tiene que mostrar una conducta según la respectiva norma de la Parte Especial y la correspondiente norma de la Parte General para poseer el carácter de un determinado delito. 

Tiene una especial significación para  Legalidad S. 

· La descripción típico  del delito contenido en la Parte Especial constituye el núcleo de la tipicidad.  Una consideración aislada de la descripción típica del delito, no ofrece el conjunto de rasgos que permiten fundamentar la responsabilidad penal (se complementa con la norma de la Parte General)

· La adecuación típica de una conducta típica, y por consiguiente fundamenta la responsabilidad penal cuando:  

· Los rasgos del hecho caracterizado en la norma de la parte especial existe.

· Los rasgos del delito reguladas en las normas de la Parte General y los presupuestos de responsabilidad penal se dan (mayoría de edad, culpabilidad, rasgos de dalo o de culpa).

· No existe ninguna de las circunstancias que excluyen la culpabilidad  (error excluyente de culpa o inimputabilidad) o las causas de justificación (legítima defensa y estado de necesidad) u otros fundamentos como escasa entidad de la conducta. 

· Los rasgos de la tipicidad y los circunstancias del hecho correspondiente a ella por el delito concreto cometido en la realidad puede dividirse en dos grupos. 

· LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DE TIPICIDAD:  

 Las circunstancias del hecho, las conductas que se dan en el mundo exterior objetivo (el modo de comisión del hecho) condiciones objetivas de tiempo y espacio des suceso. 

· ELEMENTOS SUBJETIVOS DE TIPICIDAD: 

 Circunstancias referidas a la persona del autor y sus relaciones subjetivas con la circunstancias objetivas del hecho  (mayoría de edad, culpabilidad, la inimputabilidad y la culpabilidad en forma de dalo o culpa.

· Entre la peligrosidad social de la conducta y la Tipicidad existe una inseparable relación de contenido – forma.  La Tipicidad es el reflejo jurídico de la esencia social negativa del delito en forma de concepto abstracto, asimismo es la adecuación típica en el caso particular, la expresión jurídica de la Peligrosidad social, o la dañosidad social en la conducta concreta cometida. 

-  La Tipicidad y el Delito   son dos fenómenos  que surgen en estrecha relación, pero no son idénticos. La tipicidad se comporta hasta el delito como el concepto  con respecto a la realidad.   El delito es un fenómeno social objetivo, la tipicidad es una forma que refleja conceptualmente esta realidad en su esencia y elementos o rasgos determinados.

· El carácter de la peligrosidad social será el expresado a través de un conjunto de elementos o circunstancias objetivas y subjetivas tales como.

· El contenido de las relaciones y sociales contra los cuales atenta la acción delictiva. 

· La naturaleza del daño causado (daño material, ideológico, físico o moral etc.)

· El modo o manera en que se ha realizado el hecho.

· El método empleado (con violencia o sin ella)

· El tipo de culpa y fines del delito.

Estos elementos determinan las peculiaridades o rasgos cualitativos que diferencian las ditas. 

-  La peculiaridades  cualitativas y cuantitativas de la peligrosidad social dan lugar a la clasificación de los delitos en diferentes grupos o categorías:  crímenes  o delitos muy graves, delitos graves, y delitos insignificantes.    

· LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL.

· Elemento subjetivo:  vínculo psicológico del autor con el acto, lo que origina la distinción entre los delitos intencionales y por imprudencia. 

· Elementos objetivos:  están constituidos por los aspectos de la conducta que lleva aparejada la sanción correspondiente. Puede existir la pluralidad en forma alternativa o acumulativa.  Deben estimarse comprendidas las referentes al tiempo, lugar y medias que igualmente tienen que concurrir en el hecho para que tenga tipicidad.

· Elemento normativo:  tienen naturaleza jurídica y se expresa en algunas de las formas siguientes:  

“Elegantemente, sin autorización, en forma ilícita, etc.”.  Estos elementos son determinantes de la tipicidad de la conducta porque sino concurren en la forma que ese elemento expresa sería perfectamente lícito.

· EL CONCURSO APARENTE DE LEYES PENALES.

· Surge cuando existe la posibilidad de aplicar a un mismo hecho delictuoso dos o más leyes que se excluyen mutuamente no es un concurso de tipos sino que “en el mismo hay que estudiar como se relacionan o jerarquizan entren sí las diversas figuras penales hasta las variadas disposiciones de orden penal”.  Ej.  La ocupación de un puñal o un individuo en un carnaval (delito de tenencia) la misma ocupación cuando ese individuo está frente a un enemigo (acto preparatorio) 

· REQUISITOS 

a) Que existan dos o más leyes aplicadas al mismo hecho.

b) Que esas leyes se encuentren vigentes.

c) Que dichas leyes se excluyan mutuamente lo que determina la aplicación de una con exclusión de la otra. 

· Distinción entre el concurso aparente de leyes penales y el concurso de delitos. 

· En el concurso de delito las leyes penales aplicables no se excluyen entre si, sino que se aplican conjuntamente, ofreciéndose por la ley la solución del conflicto.  Ej.  Cuando un individuo causa la muerta a un agente de la autoridad para impedirle realizar un acto propio de sus funciones, ha cometido dos delitos.  La ley dispone que su conducta se considere un solo delito y se imponga la sanción que corresponda al delito más grave, en este caso el homicidio.

· PRINCIPIOS APLICADOS A LA SOLUCIÓN DEL CONCURSO DE LEYES APARENTES.  

(No están presentes en el código, las admite el Tribunal Supremo Popular)

· PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

La ley especial deroga a la general.  La especialidad existe cuando la comparación de las preceptos en concurso resulta que en uno de ellos se define un tipo que exige la concurrencia de determinados elementos y en otras se exigen  los mismos elementos del anterior más otros no requeridos en el primero. Entonces este último es especial respecto al primero que es general.  (Ej.  Matar – matar al padre) 

· PRINCIPIO DE LA ABSORCION O CONSUNCION:  

Se conforma cuando un hecho de más amplio alcance, se aplica esta última que absorbe a la primera.  Ej. Un individuo lesiona a otro con un cuchillo y luego le dispara con un revolver y lo mata, se le sanciona por homicidio y no por lesiones.

· PRINCIPIO DE LA SUBSIDIARIDAD: 

Se aplica una ley un defecto de otra que debe aplicarse preferentemente.  Se caracteriza por la frase “siempre que el hecho no constituya en delito de mayor entidad”. Algunos casos de subsidiaridad pueden resolverse por el principio de absorción o consunción. (algunos autores solo distinguen las dos primeras). 

· Cuando un mismo hecho puede infringir distintas y el código no quiere que se aplique uno con exclusión de otro ni subsidiariamente, lo dispone expresamente, dando lugar a la simultaneidad en la aplicación de las sanciones.  Ej.  Si un individuo intenta salir ilegalmente del territorio nacional y para lograrlo mata a un agente, responde por los delitos. 

TEMA XII.  EL SUJETO DEL DELITO Y LOS FUNDAMENTOS SUBJETIVOS DE 

                      LA RESPONSABILIDAD PENAL.

· La posición del hombre en el Derecho Penal Socialista.

El delito solo puede ser la conducta de un hombre.  Solo a través de “conductas” puede el hombre influir en forma dañosa o socialmente peligrosa en las relaciones sociales socialistas.  La conducta es el único fundamento de la responsabilidad penal en el derecho socialista. 

· EL PRINCIPIO DEL HECHO: 

  Como único fundamento de la responsabilidad penal, cuando el hecho está legalmente establecido al tiempo de su comisión y cuando el sujeto ha actuado culpablemente y la culpabilidad ha quedado fehacientemente demostrada. 

· Rechazo de la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  (Solo el hombre es responsable). 

· Modificado:  Las personas jurídicas. 

Con el principio del hecho el derecho penal socialista diferencia y delimita de la represión basada en la intención del sujeto, que caracteriza al Derecho Penal imperialista.

· PRINCIPIO DE LA PROPORCIONALIDAD ENTRE EL HECHO Y LA SANCIÓN

En la determinación de la responsabilidad penal solo podrá ser considerado aquel resultado dañoso (material o ideal) o el resultado de peligro que ha sido causado por la conducta del sujeto, ello significa que entre la conducta externa y el resultado penalmente relevante tiene que existir una indubitable relación de causalidad.

· La relación hecho – delincuente – sanción – sociedad.  Su correlación dialéctica.  

· La sanción tiene que ser adecuada al tipo y gravedad del hecho, bajo la consideración de la personalidad del  delincuente.

· El delincuente como sujeto y objeto. 

(Los aspectos de este tema no aparecen en los textos). 

TEMA XIII-   EL SUJETO DEL DELITO Y LOS FUNDAMENTOS SUBJETIVOS 

                        DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  LA CULPABILIDAD. 

· La culpabilidad como elemento subjetivo del delito y fundamento subjetivo de la responsabilidad penal.  

· La culpabilidad se halla definitivamente incorporada al delito pues la ciencia penal repudia la responsabilidad penal objetiva o por su resultado. 

· TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA DE LA CULPABILIDAD.

· TEORIA PSICOLOGICA: 

 Se es culpable de un delito cuando, siendo previamente imputable, o sea psíquicamente apto para que pueda serle atribuido, obra con dolo o culpa, las dos formas o especies en que se bifurca el aspecto subjetivo del delito.  De acuerdo con esta teoría, la culpabilidad se reduce a un problema de vinculación psíquica entre el sujeto y su acción punible. (Representando por el dolo o la culpa). 

· La imputabilidad representa un presupuesto de la culpabilidad. (es imputable todo individuo sano y maduro). 

· Imputabilidad:  Es una aptitud, condición o capacidad permanente o temporales (para ser sujeto del delito) 

· Culpabilidad:  es una actitud una determinada participación de la psiques del sujeto imputable en una particular suya. 

· Teoría Normativa:   este fundamental aspecto del delito por ser carácter normativo, no puede asentarse sobre la base puramente psicológica.  Su contenido es un acto de reprobación del acto respecto de su autor, que se funda en la exigibilidad de la conducta ordenada por la ley. 

· Diferencia conceptual de las teorías .

· Para el psicologuismo la culpabilidad se agota totalmente en el dolo o en la culpa. 

· Para el normativismo es reprobatorio  el juicio de valor que se emita sobre la motivación psíquica del acto ejecutado por el sujeto.  La culpabilidad se examina para determinar si el hecho es o no reprochable o no a su autor, atendidos el carácter de la motivación y el carácter de este, la personalidad de este.  Afirma que la culpabilidad consiste en un juicio valorativo del concreto actuar antijurídico del agente.  La imputabilidad deja de ser una condición anterior presupuesto  de la culpabilidad y se convierte en uno de sus elementos, que sirve de soporte al juicio de reproche.

· La averiguación de Reprochabilidad de una conducta típicamente antijurídica, supone el examen de tres cuestiones que condicionan el aspecto subjetivo del delito. 

a) Precisar si en el momento de actuar el individuo poseía o no las condiciones psíquicas indispensables para responder de su hecho. 

b) Sentado que el sujeto es penalmente capaz, imputable, procede a determinar de qué modo, en el caso concreto, se encuentra vinculado psicológicamente a si acción, se abra  con    dolo o culpa, o si el evento dañoso fue resultado de un caso fortuito o de un error inculpable. 

c) Fijados las dos elementos anteriores, se entra a considerar el aspecto propiamente normativo de la culpabilidad:  si hubo o no motivación reprochable – elemento ajeno a la teoría psicológica – lo que hace necesario si en la especie de conducta ordenada por la ley fue o no exigible al agente, en lo cual reside la esencia de la culpabilidad normativa. 

· La culpabilidad como contrariedad al deber, puede apoyarse en la ley penal, sino también en la infracción reprochable de un deber impuesto en las normas.  La función individualizadora del derecho alcanza el máximo de desarrollo posible.  (Teoría aplicada en nuestro derecho). 

· la imputabilidad y la culpabilidad como aspectos del elemento subjetivo del delito.

· IMPUTABILIDAD: 

Aptitud para responder penalmente de sus actos (edad., salud mental).  El niño y el enajenado son irresponsable porque son inimputables.

· LA IMPUTABILIDA: 

No es suficiente para exigir responsabilidad; hace falta, además que concurra el requisito de culpabilidad. 

· LA CULPABILIDAD EN EL DERECHO SOCIALISTA: 

Se considera como un hecho de la realidad objetiva que ha de ser procesado por el tribunal simultáneamente a la determinación de la realización de un acto subjetivo socialmente peligroso.

El Código Penal en lugar de dolo y culpa denomina  intención e imprudencia  a las dos formas de culpabilidad. 

· Lo decisivo para la existencia del delito intencional no consisten en la representación pura y simple, sino en la actitud del sujeto frente a esta.  Esta actitud puede graduarse de acuerdo con la intensidad volitiva discurriendo desde la intención directa (voluntad de causar el resultado previsto) hasta la intención indirecta (consentimiento a un resultado que se prevé sólo como posible o probable) Art. 9.2 del Código. 

· La imprudencia  se ha definido en el Código penal en consonancia con los principios que la informan:  el acto no es delictivo más que cuando el autor se halla consciente de que obra contrariamente al deber. En consecuencia, se integra por dos elementos:  la previsión de la producción del resultado (elemento volitivo) y la conciencia del sujeto de que su conducta es contraría al deber (elemento intelectual) 

· El Código Penal define el delito por imprudencia incluyendo dentro del concepto las dos clases admitidas en la doctrina:  la consciente (prevé que se produzcan las consecuencias socialmente peligrosas) y la inconsciente (que no las prevé).

· Analizar elemento del tema que no aparece descrito.  Se repiten en otros o no están en la bibliografía.

TEMA XIII-  EL SUJETO DEL DELITO Y LOS FUNDAMENTOS SUBJETIVOS DE 

                       LA   RESPONSABILIDAD    PENAL .    LA   CULPABILIDAD Y SUS 

                       FORMAS. 

· FORMAS DE CULPABILIDAD 

La noción de la culpabilidad comprende las dos formas en que ella se manifiesta el dolo y la culpa.

· EL DOLO:  TEORIAS ACERCA DEL DOLO.

a) Teoría de la voluntad:   sustentada por los clásicos como la intención más o menos perfecta de ejecutar un acto que se conoce contrario a la ley.  Su esencia consiste en la voluntad de producir el resultado.  Desplaza la inteligencia a un lugar secundario.

b) Teoría de la representación:  hacen rotar la insuficiencia de la voluntad como factor estructural del dolo, pues ella implica tender hacia un resultado y no puede ser querido lo no previsto, a lo anterior se agrega la dificultad práctica de constatar el fenómeno puramente interno de la determinación voluntaria si no se consideran otras circunstancias.

c)  La Teoría del asentamiento:   estima insuficiente para la existencia del dolo la representación pura y simple del resultado y estima que es decisiva la actitud del agente representado o previsto el resultado antijurídico como seguro, probable o posible, si el sujeto lo acepta y no se detiene en su acción habrá un dolo.

· La moderna concepción del dolo encuentra su fundamento en la lógica complementación de las doctrinas anteriores que de ningún modo se excluyen.  Conyugándolas, el dolo se define como la voluntad de realizar una acción cuyo resultado ilícito previsto como seguro, probable o seguro es querido o al menos asentido por el sujeto.

· ELEMENTOS DEL DOLO.

· Elemento intelectual:  el conocimiento de la circunstancia de hechos de la conducta y de sus lógicas y posibles consecuencias (Vinculación causal) y la conciencia del carácter delictivo del acto que realiza. 

· La voluntad: abarca tanto la acción como el resultado en relación a este último puede haber solo asentamiento a su producción.

· El móvil y el dolo:  móvil y motivos son dos términos equivalentes.  El móvil precede al dolo en el desenvolvimiento de la idea criminal.  El dolo causa psíquica del delito, es a su vez consecuencia de una causa moral anterior o más profunda; la motivación del pensamiento delictivo.  El móvil es la causa del actuar. 

· Clases de Dolo:  directo representa la plenitud del dolo una modalidad suya es el llamado de consecuencias seguras o necesarias y el eventual que ocupa el escalón más bajo (colinda con la culpa ). 

· El dolo es directo:  cuando el agente animado del propósito de obtener un resultado criminal que persigue ejecuta una acción precisamente determinada a este fin  por sus características se llama también intencional.

· El dolo eventual:  existe cuando la actividad del agente licito o ilícito determinada a la obtención de determinada concurrencia, no se detiene ante la posibilidad representada como tal de producir un resultado típicamente antijurídico no querido pero si asentido.  Su característica distintiva es la representación de la factibilidad del resultado dañoso que se acepta como contingencia posible.    

· Dolo necesario:  el resultado es querido por el autor pero es una consecuencia del dolo directo Ej.  Para matar a uno tírale con una ametralladora cuando esta en un grupo, la muerte de las otras es por el dolo necesario. 

· Dolo específico:  se recoge como uno de los elementos del tipo en forma expresa (la intensión).  El tipo requiere la concurrencia de un elemento   subjetivo especial, adicional sin cuya existencia no se integra el tipo.  Es el dolo adicional expreso, reduplicado.

· Dolo genérico: el dolo se presume y es el común a todos los tipos delictivos (intensión genérica).

· En el código penal el dolo recibe el nombre de delitos intencionales, Art. 9.2.

· El elemento subjetivo del delito:  la imprudencia.  

      El delito de resultado más grave.

· LA IMPRUDENCIA.  CRITICA A ESTA DENOMINACIÓN.

La culpabilidad tiene dos formas el dolo y la culpa.  El código penal emplea la denominación, delitos intencionales y por imprudencia. (Son de más fácil comprensión). Se ha empleado el término culpabilidad como forma del elemento subjetivo del delito y culpa como forma de culpabilidad.  

· CONCEPTO Y FUNDAMENTO: 

Se comete un delito por imprudencia cuando obrando sin intención y sin diligencia de vida se causa un resultado dañoso previsto y penado por la ley Art.  9.3 S.P.  el delito se comete por imprudencia cuando el agente previó la posibilidad de que se produjera las consecuencias socialmente peligrosas de su acción o omisión pero esperaba ligereza evitarlas o cuando no previó la posibilidad de que se produjeran a pesar de que pudo o previó haberlas previsto. 

· Se impone la necesidad de sancionar esta forma de culpabilidad porque no es menos dañosa que la intencional.

· Base de su punibilidad en el Código Penal. 

El CDS adopto un criterio objetivo como base de la punibilidad de los hechos culposos o por imprudencia.  Basta la relación de causa o efecto entre la acción o omisión y el resultado dañoso para que pudiera exigirse responsabilidad por culpa;  la previsibilidad era solo un elemento para apreciar la entidad de culpa.

-  Por el contrario nuestro código penal opta   por un concepto subjetivo de la imprudencia y la hace descansar en la previsibilidad del resultado, es decir de las consecuencias socialmente peligrosas de la acción o omisión.  Si el autor no previó lo que era previsible o lo previó pero confió en que no se produciría responde a título de culpa o imprudencia. 

· REQUISITOS: 

La previsibilidad es el elemento subjetivo de los hechos delictuosos cometidos por imprudencia pero es necesario también la correspondencia del elemento objetivo:  el nexo causal,  la relación de causa o efecto entre la acción o omisión y las consecuencias socialmente peligrosas.  Art. 9.3 

· Para integrar el delito por imprudencia se requiera la previsibilidad del resultado y la relación causa o efecto. 

· CLASES DE IMPRUDENCIA:  CULPA CONSCIENTE Y CULPA INCONSCIENTE.

· CULPA CONSCIENTE

· El individuo se representa la posibilidad de que se produzca el resultado dañoso pero confía en que no produzca.

· Entre la culpa consciente y el dolo individual existe una diferencia fundamental en el segundo el autor se representa el resultado admite la posibilidad de que produzca y no obstante persisten en su acción o omisión asume el riesgo.  El resultado no es querido pero si aceptado asumido, asentido. 

· La culpa inconsciente:  existe cuando no se prevé lo previsible. El autor ha sido incapaz de comprender que su acción u omisión pueden producir resultados dañosos.   Requisitos:  imprevisibilidad de lo previsible.  

· DIFERENCIA ENTRE LA CULPA INCONSCIENTE Y EL CASO FORTUITO. 

Según se trate de uno u otro el caso será o no lícito Ej.  Pág. 444.

· Las formas de imprudencia.  Su exclusión del C. P. En el C.P no se distinguen las   formas de la culpa señalados en el CDS – negligencia, infracción de los reglamentos – se ha precedido así porque todos tienen en común la imprevisibilidad,  aunque en circunstancias distintas. 

· La participación en el delito por imprudencia:  se discute en la doctrina penal sobre la participación plural en los delitos culposos es aceptable Ej.  Un grupo de obreros de lo alto lanzan una viga a la calle y causa la muerte a un peatón , la compensación de culpa se plantea que si la culpa del agente comisor coincide con la imprudencia de la víctima desaparecería la culpabilidad del primero (actualmente no tiene defensores).   En el código penal ambos pueden ser sancionados delitos de tránsito – el delito de resultado más grave que el querido por el autor conforma a los principios de peligrosidad y culpabilidad en que descansa el código penal se ha eliminado del mismo la figura del delito preterintencional definido en el CDS:  existía el delito preterintencional cuando concurría en el hecho delictuoso el dolo y la culpa la acción inicialmente dañosa ocasionaba un resultado más grave que el querido por el autor el cual respondió este siempre aun al título de culpa, por lo que la responsabilidad por el resultado más grave se exigió aunque  en realidad la culpa no existiera, porque bastaba que hubiera una relación de causalidad entre el resultado querido y el resultado.  Ej.  Si un individuo golpea a otro se fractura el cráneo y muere estamos en presencia de un delito preterintencional porque el acto inicial fue doloso y esto lo obliga a responder a la muerte aunque a título de culpa. Pero de esa muerte responderá siempre por su relación de causalidad por el resultado querido.

· Diferencia entre el delito de resultado más grave y el delito preterintencional.

· No ocurre lo anterior en el código penal ahora va a ser falta que ese resultado más grave haya podido o debido ser previsto por el autor porque si se produce por una causa que el autor no pudo ni debió prever no responde de ese resultado más grave y si por el contrario el autor pudo o debió prever ese resultado más grave, entonces responde del mismo como un hecho doloso, por lo que no se atenía a su responsabilidad.  La responsabilidad en este caso no va tener por base el resultado producido, sino a título de dolo y si no era previsible, no se le exige responsabilidad por ese resultado más grave. 

Nota:  fichar clasificación de los delitos pág. 457, 480 del texto. 

TEMA XV-  LOS ESTADIOS DE LA  CONSUMACIÓN DEL DELITO Y SU 

                      RELEVANCIA JURIDICA.  

Nociones generales:  el delito desde el punto de vista dinámico. 

· El proceso de desarrollo dinámico del delito es lo que se denomina en la doctrina vida del delito o más comúnmente iter  criminis.  

· La violación de la norma por la acción individual o colectiva no es sino la plasmación material de un proceso, integrado por elementos anímicos (operaciones anímicas internas del individuo de ideación, de liberación o resolución) como de naturaleza material el delito recorre un camino que se inicia con un acto interno, propio de la vida intelectual del agente activo.

· Fase interna del iter criminis. (gestión de la idea).

1. La ideación criminal:  en el cerebro del agente activo surge la idea de comer el delito.

2. La deliberación:  momento en que el cerebro del agente activo luchan las ideas criminales.

3. La resolución:  surge el propósito de ejecutar el delito (imposibilidad de sancionar el pensamiento.

· FASES EXTERNAS DEL ITER CRIMINIS.

· Actos preparatorios y las resoluciones manifiestas incluyéndose en esto la conspiración y la proposición.  La resolución manifiesta supone que se ha salido de la fase interna del cerebro y se ha realizado un determinado acto, que aún siquiera es un acto preparatorio (la proposición, la conspiración).  Solo excepcionalmente son punibles.

· LOS ACTOS DE EJECUSION.

Constituyen la subface propiamente ejecutiva del iter criminis. 

· EL DELITO IMPERFECTO

En el código español de 1897 existían grados en la consumación delictiva:  tentativa, delito frustrado y delito consumado, todos los grados eran punibles.  En cambio la proposición y la  conspiración solo eran punibles cuando lo señalaba la ley.

El CDS prescindió entre la tentativa y delito frustrado para aceptar la clasificación del delito perfecto (consumado)  y delito imperfecto (tentativa y delito frustrado) ambos eran punibles.

Se consideraba delito imperfecto aquel que por cualquier causa no  llegaba a consumarse.  

Adecuaban la sanción a el estadio de la acción y la demostrada peligrosidad del agente.

· El DELITO CONSUMADO.  EL DELITO AGOTADO.  EL DELITO PUTATIVO.

· Se considera consumado un delito cuando el acto querido por el agente se ha producido en su totalidad de acuerdo con los medios empleados para su consecuencia.

El código penal español no definía  el grado de consumación, pero consideraba consumado cuando el delito se producía mediante la ejecución de todos los actos necesarios para su obtención.

Los CDS no hablaba de ejecución sino de actos queridos por el agente.    

El Delito Agotado:  cuando produce todos los efectos dañinos como consecuencia de la violación que deseaba obtener el culpable.

El Delito Putativo:  conducta que el sujeto considera punible pero cuya realización no está sancionada por una pena en el derecho vigente.  En el pueden producirse actos externos no constitutivos de preparación ni de tentativa, que expresan una resolución, pero que no son incriminables por imposibilidad  de referido a un tipo delictivo específico que lo encuadre.

Los grados de realización delictiva en el vigente código penal 

· LA FASE INTERNA SU IMPUNIDAD E IMPORTANCIA.

Se desarrolla en la mente del autor sin exteriorizarse, no es ni puede ser punible.  Su importancia consiste en que después del hecho van a ser objeto de valorización jurídica penal premeditación como agravante de la responsabilidad.

· La fase externa: actos preparatorios tentativa y consumación.  

· ACTOS PREPARATORIOS SU CONCEPTO PUNILIDAD.

En la fase preparatoria hay que distinguir las conductas que consisten  exclusivamente en una manifestación de voluntad de aquellas que constituyen el inicio del camino del delito, la creación de las condiciones que van a permitir y favorecer la ejecución del delito, que es lo que se llama acto preparatorio.

-  Otro aspecto de la fase preparatoria la constituyen los actos preparatorios propiamente dichos.  En este aspecto el Código Penal actual modifica sustancialmente al CDS porque implica el área de punibilidad de la conducta, el ámbito de las conductas que van a ser consideradas delictuosas.  En el CDS la punibilidad de la sanción delictiva empezaba con la ejecución, ya fuera perfecto o imperfecto, pero toda la etapa anterior era impunible en cuya etapa se comprendían los actos preparatorios.  El Código Penal por el contrario dispone que la sanción no solo se imponga a la consumación y a la tentativa (delitos imperfectos del CDS sino, además a los actos preparatorios) (ver. Art. 12.3, 12. 5)   

· LAS FORMAS DE LOS ACTOS PREPARATORIOS: VER.  ART.  2.3 

Acto preparatorio puede ser cualquier conducta aparentemente inocente si esta encaminado a la perpetración de un delito.  En el Código aparecen tipificados determinados actos preparatorios que son sancionables (tenencia de útiles dedicados a la falsificación)  Art. 311 instrumento para robo 380 etc.

· Según el art. 12.3 las actas preparativa se sancionan como tales siempre que no constituyan delitos más graves porque de ser así se impone la sanción correspondiente al delito.

· Relación entre las actas preparatorias y las formas de participación.

· La participación se contempla a los organizadores Art. 18.1 que en el CDS no era una forma de autoría.

· EL DESISTIMIENTO EN LOS ACTOS PREPARATORIOS. 

El art. 13.2 regula el desistimiento de los actos preparatorios, el que debe tener un carácter objetivo, no limitarse a un problema de conciencia sino expresarse en una conducta que puede consistir en la destrucción de los medios en poner en conocimiento a la autoridad.  Su naturaleza jurídica es la excusa legal absolutoria porque no elimina la acción delictuosa sino la sanción.

· Grados en el desarrollo del delito. La tentativa.

La tentativa:  existe si el agente ha comenzado la ejecución de un delito sin llegar a consumarlo Art. 12.2 cualquiera que haya sido la causa por lo que la consumación lo llegó a producirse   

· Sus formas acabadas o inacabadas. 

La tentativa inacabada consisten en que el agente inicia la ejecución del delito  y no realiza todos los actos necesarios para producirlos por causa que no son de su propio y espontaneo disentimiento. 

· El disentimiento espontaneo:  el agente desiste en consumar el acto iniciado por su propia voluntad, puede excluir la sanción de la tentativa, debe producirse por impulso propio del agente.  

Naturaleza Jurídica del Disentimiento:    porque el disentimiento espontáneo excluye la sanción de la tentativa pero no el delito, consideramos que constituye una excusa legal absolutoria que favorece al participante en quien concurre.

· LA TENTATIVA ACABADA.  REQUISITOS.

Realización por el agente de todos los actos necesarios para la completa ejecución del delito y no producción del resultado por una causa ajena a su voluntad.

· EL ARREMPENTIMIENTO ACTIVO.  REQUISITOS.

No es sancionable la tentativa cuando el agente espontáneamente evita el resultado delictuoso, porque solamente puede evitarse el resultado cuando se han ejecutado que deberían producirlo.  

· TENTATIVA INACABADA:

No se impone la sanción, se premia con la impunidad el arrepentimiento que ha evitado la producción del resultado.  El arrepentimiento tiene que ser espontaneo y eficaz. 

Naturaleza  jurídica del arrepentimiento activo:  excusa legal absolutoria.  Porque su efecto es simplemente anular o excluir la sanción, no eliminar ninguno de los elementos de la tentativa del delito.

· No excluye la responsabilidad del agente con respecto a cualquier otro delito cometido en el acto Art. 13.3 

· GRADOS DE DESARROLLO DEL DELITO.

La consumación y el delito imposible.  

El código penal no contiene definición del delito consumado y es preferible el no hacerlo porque dada la variedad de los tipos es imposible idear una definición que comprenda todas las formas de consumación.  Esta no es más que la realización de todos los elementos que constituyen el tipo.  Es lo que ocurre con los delitos llamados en la doctrina de Consumación anticipada  como los previstos en los art. 280. A) y b), el que introduzca o intente introducir, el que extraiga o intente extraer. 

Consumación Material 

El agente alcanza el resultado que se propone quiere matar y mata. 

Consumación Formal: 

La consumación existe desde que la gente ha realizado todos los elementos del tipo de ahí que sean delitos consumados algunas figuras delictivas cuyo elemento material sin la existencia del tipo serían únicamente actos preparatorios o tentativas. 

La tentativa y los actos preparatorios se determinan de acuerdo a los tipos delictivos.

· EL DELITO IMPOSIBLE SU CONCEPTO.  ART. 14 

Por diversas razones no puede realizar el agente no obstante su propósito esa conducta es punible, el fundamento de la sanción esta en la demostrada peligrosidad del agente.

Formas del delito imposible:  

-  Puede resultar de la inidoneidad   de los actos de los medios o del objeto (analizar idoneidad absoluta y relativa) 

· La punibilidad del delito imposible:  no existe un limite mínimo para la sanción, el tribunal puede rebajarle libremente y aún exonerar de responsabilidad según dispone el art. 14.

· Grados de realización del delito en el Código Penal.

Ha introducido importantes innovaciones, opto por definirlas conformes a criterios objetivos,  fijando los límites temporales de la acción en cuanto a los actos preparatorios el agente que ha comenzado la ejecución de un delito y al delito consumado sin llegar a consumarlo.  Pág. 514  (Ver cuadro pág. 512) 

TEMA XVI-    DE LA UNIDAD Y PLURALIDAD DE LAS ACCIONES Y 

                         DELITOS. LA CONCURRENCIA DE DELITOS. 

· LA CONCURRENCIA DE DELITOS Y MODALIDADES.  CONCEPTOS.

EL delito no se presenta siempre con el simplismo de un solo acto que produce  un solo resultado en ocasiones supone un proceso múltiple anímico de acciones  y consecuencias que es necesario valorar para obtener las deducciones más acertadas.  Por otra parte pueden entrar en relación preceptos penales que tipifican en sus discreciones los hechos realizados todo esto da lugar a lo que en sentido amplio se denomina  teoría del concurso.

· DISTINTOS ASPECTOS DE LA TEORIA.

a) Unidad de acción y unidad delictiva:  dentro de esta categoría puede apreciarse que el delito aunque sea apreciado como una entidad única pudiera adoptar muy diversas formas que afectaría sustancialmente al tipo.  Tenemos por Ej. El caso de delitos instantáneos el cual se realiza  de una sola vez consumándose en solo momento y con una sola acción de la voluntad del criminal (homicidio, injuria ).

Dentro de esta categoría están los delitos permanentes o continuos (aquellos que presuponen una actividad o estado ininterrumpido) además delitos que crean estado como la bigamia)   

b) Pluralidad de los hechos considerados jurídicamente como una sola acción y unidad de delito:  La reunión de varios actos en una unidad.  Esta categoría esta integrada por lo que conocemos en nuestro derecho vigente como delito continuado: varias acciones discontinuas realizadas por un sujeto con una unidad de resolución violan el mismo tipo legal.  Sus orígenes se remontan  al Derecho Romano.  El CDS disponía que:  la pluralidad de  infracciones de un mismo principio en tiempos distintos constituirá un solo delito.  

La doctrina ha juzgado necesario otros elementos para la integración del delito continuado, como unidad del tipo básico, unidad del bien jurídico lesionado, homogeneidad en la ejecución y una conexión temporal adecuada.

c) Unidad de acción y pluralidad de lesiones considerados jurídicamente como un solo delito.  

El CDS consideraba un solo delito: las acciones criminales que se cometan en relación de medio o fin.

· La relación de distintos preceptos del código cuando surjan de una sola acción.

d) Pluralidad de acciones y pluralidad de resultados:  se conoce con el nombre de consumo real podemos entender por tal aquella pluralidad de actos que motivan por ende una pluralidad de delitos.

El CDS regulaba el concurso real estableciendo que al responsable de dos o más delitos o contravenciones con respecto a las cuales no sea posible aplicar las reglas del art. anterior (sobre el concurso real), se le impondrán todas las sanciones que hubiera  concurrido para su cumplimiento simultaneo si fuera posible o sucesivo en caso contrario por el orden de la gravedad con sujeción a las siguientes reglas. 

a) El máximo de duración de la sanción no podrá exceder del triple del tiempo que comprendiera la sanción  de más duración imponible.

b) En ningún caso podrá exceder el máximo anterior de 30 años.

El vigente código penal regula la concurrencia delictiva art. 10, 11 bajo el nombre de la unidad y pluralidad de acciones y delitos.  Es una innovación del C.P. con la nueva denominación se pueden estudiar los casos de unidad de delitos  cuyas características hicieran saber suponer que son formas con causales sin que se confundan con aquellas otras en los que realmente existe pluralidad de acciones o de infracciones.

Para el estudio de los distintos casos de unidad o de pluralidad de acciones se han agrupado en 4 supuestos que son:

a) Unidad de acción y de infracción 

b) Unidad de acción y pluralidad de infracciones.

c) Pluralidad de aciones y unidad de infracciones.

d) Pluralidad de acciones y de infracciones. 

a) La unidad de acción y de infracción: 

  El delito puede realizarse en un acto o en una pluralidad de actos sin que se altere la unidad del delito Ej.  Distintas acciones para matar, violar, delitos progresivos, riña tumultuaria , el delito habitual Art. 360.

b) Unidad de acción y pluralidad de infracciones. 

En este supuesto se contemplan los casos de delitos necesarios o imprescindibles para cometer otros y las distintas violaciones que surjan de un mismo acto o sea el llamado concurso ideal, contemplados respectivamente en el art. 11.1 a y b del código penal.

El CP utiliza la denominación distintos actos delictivos cuando uno de ellos sea medio necesario para cometer otros, para referirse a los que el CDS llamaba acciones criminales que se comenten en relación de medio o fin y la doctrina penal considera como delitos en conexidad sustantiva. Ej.  Violar la correspondencia para sustraer dinero.

El concurso ideal existe cuando con una acción se comenten simultáneamente varias infracciones.

c) Pluralidad de acciones y  unidad de delitos:  art.  11.1 del C.P. introduce sustanciales modificaciones. En el delito continuado el CDS se acogió a la teoría subjetiva objetiva por lo que exigía como requisito fundamental la determinación criminal genérica común a todas las infracciones, es decir    la resolución única, el dolo unitario.  Por el contrario el CP adhiere  a la teoría pura y prescinde del elemento subjetivo de la integración del delito continuado:  art. 11.1 considera:  las diversas acciones delictivas que al que ataquen el mismo bien jurídico guarden similitud en la ejecución y tengan una adecuada proximidad en el tiempo.  

Se exceptúan los delitos que atacan derechos personales, vida humanidad honor.  Solo se consideran como tal cuando atacan a la misma persona.

· El concurso de leyes =  idéntico al fichado en capítulos anteriores.

· Clasificaciones del delito. El Código de Defensa Social.

1. Bases en que se funda la clasificación del delito.  Se funda en los más variados puntos de vista, el más importantes de los cuales es la acción.

2. Clasificación de las infracciones penales según su gravedad. 

Criterio cualitativo:  apoya la distinción en la particular naturaleza jurídica de los delitos.  

Criterios cuantitativos:  considera únicamente su gravedad relativa y las de las penas que la ley les asigna.

De conformidad con dichos  criterios existen dos sistemas de clasificación:  el tripartito (francés) distingue entre crímenes delitos y contravenciones.

El bipartito delitos y  contravenciones.

3. Clasificación de los delitos en cuanto a su forma de aparición (varias categorías).  

· Comisión (Comisión por omisión) 

· Omisión 

· El número de acción en relación al delito.

· Unidad de acción y delito.

· Pluralidad de acción con unidad de delito.

· Unidad de acción con pluralidad de delito.

· Pluralidad de acciones y pluralidad de delitos. 

· DELITOS INSTANTANEOS PERMANENTES Y CONTINUOS.

· INTANTANEO:  La acción consumativa se agota en un instante es de duración inapreciable.

· PERMANENTE:  La acción que lo consuma crea un estado delictuoso que se prolonga en el tiempo  mientras subsiste la lesión del bien jurídico afectado (bigamia) 

· CONTINUADOS Y HABITUALES:  Son aquellos que la ley tipifica a condición que se produzca la repetición de unas mismas u otras por el mismo sujeto activo, actos que apreciados singularmente no son punibles, si lo son en el delito continuado.

Considerando el momento en la constatación.

Flagrantes        División circunstancial  

No flagrantes   Importancia procesal 

Según su estado de realización 

Perfectos (proposición, conspiración, tentativa y el frustrado)

Imperfectos (consumado) 

· Según el resultado

· Materiales o de resultado externo:  son aquellos cuya consumación exige la producción del evento determinado por la ley acción y resultado.

· Formales:  se perfeccionan con la mera acción u omisión (se consuma sin el resultado) 

· Se distingue también entre el delito de omisión o daño y de peligro.

· Atendiendo a su persecución:  delitos perseguibles de oficio: delitos de acción pública esta puede establecerse o no a nombre de la sociedad para cualquier persona capaz comparecer en juicio por la justicia o la acción del ministerio público. 

· A instancia de partes:  las de acción privada únicamente son perseguibles por la parte agraviada o de la persona que la ley señala. 

· DELITOS DE ACCION MIXTA.

Nuestra ley requieren denuncias para perseguir la responsabilidad del ofensor pero una vez denunciado el hecho el juicio continua de oficio.  (Violación, rapto)

· En consideración al sujeto activo ciertas características de la acción o de tipicidad.  

Individuales:  Una sola persona.

Colectivas:  Concurso de más sujetos.

Simples:   Presentan unidad de lesión jurídica 

Complejo:  Es constituido por dos o más infracciones cuya función da nacimiento  a una figura delictiva nueva superior en gravedad  a las que la acompañen tomados aisladamente. (robo con homicidio), concurso real de delito.

· Delito de sujeto indiferentes:  son los que pueden ser cometidos indistintamente por demás personas.

· Delitos especiales: requiere una especial calidad o condición en el sujeto activo.

· Delitos cualificados:  se designan las infracciones que permitiendo a una determinada categoría delictiva , por la adición al tipo de determinadas circunstancias personales o de hecho especialmente previstas por la ley se convierten en delitos específicos más grave del delito del tipo del cual se derivan.   

-  Delitos privilegiados:   representa la antitesis de los cualificados por ej. De determinadas circunstancias concurrentes, merecen una penalidad menor del delito tipo correspondiente (homicidio por honor) 

· Distintas clasificaciones del delito en el código penal.

· Atendiendo a la acción:  de omisión, de comisión por omisión.

· Instantáneas:  permanentes.

· Simples:  complejas, continuados, habituales.

· Atendiendo al resultado:  materiales y formales o de simple actividad delitos de daño o lesión y peligro.

· En relación con el elemento subjetivo: delito intencional y por imprudencia y delito de resultado más grave.

· Atendiendo al sujeto activo:  delitos individuales y colectivos.

· Delitos comunes por cualquier persona.

· Delitos especiales:  personas determinadas. 

· Delito de propia mano:  no puede ser cometido sino en forma personal (perjurio) 

· Por la forma de tipicidad abierta:  permite entender la punición  o una serie de actos no específicamente definidos en el tipo sino sujetos a una interpretación analógica por el tribunal.

· De tipicidad cerrada: el elemento material,  es definido y concreto (robo, homicidio, violación) 

· Delitos calificados y privilegiados.

· Atendiendo a la punilidad.

· Delitos  graves y leves. 

· Atendiendo a su objetividad jurídica los títulos de la parte especial. 13 
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